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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDE NCÍA  DEL  C O N SE JO  DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO.
Debiendo ausentarse de esta corte el Director 

general de Ultramar R. Isidro Diaz de Arguelles, 
Vengo en mandar que se encargue de la Dirección  
hasta su regreso D. Isidro W all,  Jefe de sección  
primero en comisión de dicha dependencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y s i e t v —Está rubricado de 
Ja Real mano — F1 Ministro de Estado y Ultramar, 
Pedro José Pidal.

M IN ISTE R IO  DE F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. Sr En vista de una instancia de D. José 
Grijalbo, vecino y del comercio de Valladolid, S. M, 
la Reina (Q. D. G . ) se ha servido concederle la au
torización necesaria para que dentro del plazo de 12 
meses y con sujeción al art. 8.° de la instrucción  
de 10 de Octubre de 1845 , pueda verificar los e s 
tudios de un canal de riego, aprovechando las aguas  
del rio Balazote, que aumentará con los manantia
les de la Sierra de Alearáz y los de los Ojos de San  
Jorge, con el fin de fertilizar las llanuras que desde  
el pié de dicha Sierra se extienden hasta AlbacetQ; 
en la inteligencia de que esta autorización no le da 
derecho á la concesión definitiva de la e m p resa ,  si 
no se juzga conven iente ,  ni á indemnización de 
ningú n  género .por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto de 1857.— Mo- 
yano.— Sr. Director general de Obras públicas

Ilmo S r.: S. M. la Reina ( Q. D. G.) , de acuerdo  
con el dictamen de la Junta consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos, se ha dignado autorizar á Don 
Isidoro Bedia para q u e .  sin perjuicio do los dere
chos de cualquiera otro interesado, pueda construir  
una forja á la catalana, aprovechando las aguas del 
rio E um e, en el lugar de Vilar, Ayuntam iento de 
M uras, partido judicia l de Vivero, provincia de  
L u g o . sujetándose en la construcción de la obra al 
plano y memoria aprobados y á las prevenciones  
que le haga el Ingeniero de la provincia, bajo cuya  
inspección ha de ejecutarse aquella.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. ¡."mu
chos años. Madrid, 2 de Agosto de 1 8 5 7 — Moya-  
n o . = S r .  Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
Relación de los sargentos primevos de infantería ascendi

dos por rigurosa escala al empleo de Subteniente de la 
m isma arma en v ir tu d  de Real orden de esta fecha con 
destino á los cuerpos que se expresan .
D. Pedro Rey y García, Subteniente graduado, s a rg en 

to primero  del regimiento de infantería  de Toledo, n ú 
mero 35, destinado de Subteniente al de C a n ta b r ia , n ú mero  39.

D. Juan Martínez y  Jover, Subteniente graduado, sa r
gento primero  del regimiento de Soria, núm. 9.°, de S u b 
teniente al del Infante, núm. 5.

D. Manuel Martínez y Jurjo, sargento prim ero  del 
regimiento  de Toledo, núm . 35, de Subteniente al de Borbon, núm . 17.

D. José Martínez y Aledo, Subteniente graduado, sa r 
gento prim ero  del regimiento de San Fernando, núm. 11 
de Subteniente al de Soria, núm. 9.

D. Antonio Agustín y  Alguacil, Subteniente graduado 
sargento  prim ero  del batallón cazadores de Baza, n ú m e 
ro 12, de Subteniente  al de Simancas, núm . 13.

D. Francisco Martin y Alonso, Subteniente  graduado 
sargento  primero  del regimiento de Zamora, núm. 3, de Subteniente al de Zaragoza, núm. 12.

D. José Navarro y hemos, Subteniente graduado s a r 
gento primero del regimiento de Bailón, núm. 21. de Sub teniente al de América, núm . 14.

D, Antonio Dopiso y Tegeiro, Subteniente <>raduado 
sargento primero del regimiento de Zamora, núm , 8 dé Subteniente al mismo cuerpo. ’

D. Nemesio Martin y Sanz, Subteniente graduado sa r 
gento prim ero  del regimiento de la Princesa, núm. Y de 
Subteniente al batallón cazadores de Mérida, núm. 19.

D. José Tallante y Q u in tan a , Subteniente graduado 
sargento primero del regimiento de la Princesa, núm  Y 
de Subteniente al batallón cazadores de Alcántara núm ero 20.

D. Francisco Menarro y R obledo , Subteniente g ra d u a 
do, sargento p rim ero  del regimiento  de la R e in a , n ú m e 
ro 2 , de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Escoll y T r ibu e ,  sargento  prim ero del 
bata llón cazadores de Baza, núm. 12, de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Gutiérrez y Ruiz, sargento prim ero  del r e 
gimiento de Zaragoza, núm . 12, de Subteniente al reg i miento de la Princesa , núm. 4.

D. Demetrio Sarabia y García , sargento  prim ero  del 
E xtrem adura ,  núm. 15, de Subteniente almismo cuerpo.

d in  dé ¥^ r a l ST  Vi?J0 Bue1no 7 Bonache, Subteniente gra-
mero i T í f o  q KPr i ‘n e #° ,el re§imiento de Mallorca, n ú mero 13, de Subteniente al de Málaga, núm. 40.

D. Marcelino Vírente y Muñoz, sargento  primero del 
regimiento  de Sevilla, núm. 33, de Subteniente al de Na
varra ,  núm . 25.

D. Pedro Moreno y Jiménez, Subteniente graduado, 
sargento primero del bata llón cazadores deChiclana, n ú 
mero 7, de Subteniente al regimiento de Valencia, n ú 
mero 23.D. F rancisco Gutiérrez y Martin , sargento primero  
del batallón cazadores de Baza, núm . 12, de Subteniente 
al regimiento  de Mallorca, núm. 13

D. Escolástico López y Ortega, Subteniente gradua
do, sargento  primero del batallón cazadores de Talavera, 
n ú m  5, de Subteniente al regimiento de América, n úm e
ro 1 i.

D. José López y López , Subteniente g ra d u a d o , sa r 
gento primero  del regimiento  de Aragón, núm . 21 , de 
Subteniente al de Saboya, núm. 6.

D. Manuel Mavílla y Ruiz, Subteniente graduado, sa r 
gento primero del batallón cazadores de Vengara, n ú m e 
ro 15, de Subteniente al de Llerena, núm. 17.

D. José Alis y Martínez, Subteniente g raduado ,  s a r 
gento  primero del regimiento  de la Princesa, núm. 4, de 
Subteniente al d? América, núm. 14.

D. Juan Armada y Cid , sargento primero del reg i
miento de Toledo, núm. 35, de Subteniente al de Borbon, 
núm . 17.

D. Francisco Ramírez Aguilera y Salazar, Subteniente 
graduado, sargento del regimiento  de Aragón, núm. 21, 
de Subteniente al de Africa, núm. 7.

D. Tadeo Cabrinete y Cladero, Subteniente graduado, 
sargento primero  del regimiento  de América, núm . 14, 
de Subteniente al del Príncipe, núm. 3

D. Vicente Castro y G o doy , Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Guadalajara , n ú m e 
ro 20, de Subteniente al batallón cazadores Arapiles, n u 
mero 1 L

D, José Sonora y Beltrán, Subteniente graduado, sa r 
gento prim ero del regimiento de la Constitución, mime' 
ro 29, de Subteniente al de Guadalajara, núm. 20.

D. Paulino Alvarez y Martínez, Subteniente graduado, 
sargento  primero  del regimiento de Toledo, núm. 35. de 
Subteniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Domínguez y Dopico, Subteniente g radua
do, sargento primero del regimiento  de la Reina , n u m e
ro 2, de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Isidro G auü  y Escudero ,  Subteniente graduado, 
sargento  primero  del regimiento de Zamora, núm . 8, de 
Subteniente al batallón cazadoros de Llerena, núm. 17.

D. José Rodríguez y Piñeiro, Subteniente graduado, 
sargento  primero del regimiento de Zamora, núm. 8, de 
Subteniente ai bata llón cazadores de Yorgara, núm. 15.

D. Juan Barrios y López, Subteniente graduado , sar
gento primero  del regimiento  de Lucharía , núm. 28, de 
Subteniente al de Granada, núm. 34.

IX Vicente Berroso y Fernandez, Subteniente g radua
do, sargento  primero del regimiento de San Fernando, 
núm. M, de Subteniente al mismo cuerpo.

D. José Porta y Gómez, Subteniente  graduado, sargen-, 
to primero del batallón cazadores de Talavera , núm . 5 
de Subteniente al regimiento del Príncipe, núm . 3.

D. Vicente Gil y Martin, Subteniente graduado, sa r
gento prim ero  del regimiento del Príncipe, núm. 3, de 
Subten ien te  al batallón cazadores de Mérida , núm. 19.

I). Manuel Rodríguez y Campo, Subteniente graduado, 
sargento  prim ero del regimiento de Córdoba, núm. 10, 
de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Gallardo y Reyes, sargento  primero del 
regimiento del Infante, núm. 5, de Subteniente al de So
ria, núm. 9.

D. León Merino y Fernandez, sargento prim ero  del 
regimiento de Valencia, núm. 23, de Subteniente al mis
m o  cuerpo.

IX José López Vallado y F ernandez ,  Sub ten ien te  g r a 
duado, sargento  p rim ero  del regimiento  de Saboya. "nu
mero 6, de Subteniente al de Cantabr ia ,  núm. ,39,

D. Francisco Barca y G a rc ía , Subteniente graduado 
sargento  primero del batallón cazadores de Tarifa ,  n ú 
mero 6 ,  de Subteniente al mismo batallón.

D. Santiago Ontoria y Andrés ,  Subteniente graduado, 
sargento  primero del regimiento del Infante , núm. 5, de 
Subteniente al mismo cuerpo.

D. Miguel Morante y Sánchez, Subteniente graduado, 
sargento  primero  del batallón cazadores de Segorve, nu  
mero 18 , de Subteniente al de Cuenca, núm. 27.

D. Bruno Sanz y Moreno, Subteniente graduado , sa r 
gento primero del regimiento del Infante , núm , 5 ,  de 
Subteniente al de Soria, núm . 9.

D. Manuel Zamora y Tegeiro, Subteniente graduado, 
sa igento  prim ero del regimiento de Granada Úrním. 34. 
de Subteniente al del Rey, núm. 1.°

D. lomas Gómez y Tarin . Subteniente graduado, sa r 
gento primero del batallón cazadores de Barcelona, n ú 
mero 3, de Subteniente  al regimiento de A ragón, n ú 
mero 21.

D. Ramón Alvarez y Arija, sargento  primero del regi
miento de Málaga, núm. 40 ,  de Subteniente al de Bai- 
lén, núm. 24.

D. Manuel Frías y Jim énez,  Subteniente  graduado, 
sargento prim ero  del regimiento  de Cantabria  , núm, 39, 
de Subteniente al de Cuenca, núm. 27.

D. Tomas Ruiz y Quintana , sargento primero del r e 
g imiento de Sevilla ,  núm. 33, de Subteniente al de Mur
cia , núm . 37.

IX Cleto del Castillo y Tortosa, sargento p rim ero  del 
regimiento  de Saboya,  núm . 6, de Subteniente  al de 
Cantabria  , núm . 39."

D. Francisco Reyes y Domínguez, Subteniente  g r a 
duado, sargento primero del regimiento del P r ín c ip e , n ú 
mero 3 de Subteniente  al de la Princesa , núm. 4.

D. Francisco Carbonell y Co ll , sargento primero del 
regimiento  de Valencia, núm . 23, de Subteniente al de Luchana , núm . 28.

D. Felipe Gallego y Mira, sargento  primero  del reg i
miento de Aragón, núm, 21 , de Subteniente al de Valencia , núm. 23.

D. Teodoro Gándara y Piedra , Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón cazadores de Alva de T e r 
m es ,  núm. 10, de Subten ien te  al regimiento de Gerona núm ero  22.

D. Francisco Soria y López, Subteniente graduado, 
sargento  prim ero  del batallón cazadores de Barcelona, 
núm ero  3 , de Subteniente  al regimiento  Fijo de Ceuta.

D. Joaquín Diaz y Sanz,  Subteniente graduado, sar
gento primero del regimiento de la Constitución, n ú m e 
ro 29, de Subteniente al de Castilla , n ú m .  16.

D. Eugenio F e rn a n d e z , sargento primero del batallón 
cazadores de Alcántara , núm. 20 , de Subteniente al mis- ino batallón.

D. José Clemente y Figols,  sargento  prim ero  del r e 
gimiento de Saboya, núm. 6, de Subteniente al de Cantabria  , núm. 39.

D. Tomas Radigales y Salinas, Subteniente graduado 
sargento primero del regimiento  de la Constitución , n ú 
mero 29, de Subteniente al de Galicia núm. 19.

D. Miguel Hidalgo y A lb u rq u e rq u e , sargento  primero 
del batallón cazadores de Alcántara, núm. 20 , de Sub
teniente  al de M ér id a , núm. 19. ’ .

D. Bautista Balaguer y Domenech, sargento prim eio  
del regimiento de Astúrias ,  núm. 31 , de Subteniente al 
de Aragón, núm. 21.

D. Rosendo Fernandez y Fernandez , sargento  p r im e
ro del regimiento de Cuenca , núm. 21, de Subteniente al de Zamora , núm. 8.

D. Joaquín Mesa y Rodríguez, sargento  prim ero  del 
batallón cazadores de Alva de Torm es,  núm. 10, de Sub
teniente ni de Cataluña , núm. 1.

D. Nicomedes Lacumbe y Ripalda, sargento primero del regimiento de Gerona, núm. 22, de Subteniente al de la Constitución, núm. 29.
D. Francisco Romeo y Pa llas ,  sargento primero del 

regimiento Burgos, núm . 36 , de Subteniente al de Mallorca, núm. 13.
D. Ángel Parga é I r u s u , Subteniente graduado s a r 

gento primero del regimiento de Córdoba, núm  10 de Subteniente al mismo cuerpo,
D. Juan Alvarez y A uilla , sargento primero del regi

miento  de Málaga , núm. 40 .  de Subten ien te  al de I s a 
bel II. núm. 32.

D. Ramón Chinestra y Soler, sargento  prim ero del r e 
gimiento de Galicia , núm. 19. de Subteniente  al de Ibe- 
ria , núm. 30.

D. Manuel Sáenz y Rosas, sargento prim ero  del regi
miento Fijo de Ceuta ., de Subteniente  al batallón cazado
res de Barcelona , núm. 3.

Madrid, 11 de Agosto de 1857.

Q U I N T A  S E C C I O N .
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A 

M I E N T O S  T U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S ,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p er so n a l , pueden acudir, por sí ó por medio de persona  
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de f  ebrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas  
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto  
de que préviamente han de obtener del Departamento  
de liquidación la factura que acredite $u personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el núm ero  de salida 
de sus respectivas  l iquidaciones.

N ú m er o  de salida
de Jas l i -  Nombres de ios interesadosquidacio- nes,

AL IC AN TE .
31633 D. Mariano Aguirre.
31634 Doña Rafaela Berengucr de Marquina.
*1635 D. José Berenguer.

3ít>36 D. Francisco Brell.
31637 Doña Inés de las Casas.
31638 Dona M ..ría Dolores Cervera.
31639 D. Jerónimo Casanova.
316 íí) D. Francisco ('remados.31641 D. José Galindo
31642 D. Juan Bautista Morant.
31643 D. Luis Sesé.
31644 D. Francisco Segovia.
3 li»L¡ D. Jaime Zaragoza.

coa uña.
31646 Doña José fa Arjona.
31647 D. Bernardo Amado.
31648 Dona Ana Joaquina Alonso,
31649 D. Juan Amor.
31650 1). F ra n c isc o  Bi ingas.
31651 Doña Micaela Bolaño.
31652 D. Fernando Bello.
31633 19. Ramón Barreiro.
31654 D Julián de Castro.
31635 D. Lúeas Pablo de la Cruz.
31656 D. Fernando Cabo
31657 Dona Felipa Casal,
31658 D. José Cagigas.
31659 Doña María Castro y Otero
31660 Doña Maiia Antonia Campelo.
31661 Dona María Ignacia Coñavo
31662 Doña Silvestra Carballal
31663 D. Juan Fernandez. ;
3J604 D. Juan Fernandez.
31665 Dona Rosenda Fernandez,
31666 Doña Francisca Fernandez Cámbela.
31667 D. Francisco Franco
31668 Doña Josefa Galdo.
31669 D. Jerónimo Gómez,
31670 D. Gtegorio Antonio Gómez.
31671 Doña Felipa Gómez Varela.
31672 D. Fernando González
31675 Doña Vicenta Gil y Nebrii.
31674 Doña .María García.
31675 D. Gabriel García.
31676 Doña Basilia María Casilda García
31677 Doña María Juliana García
31678 D. Rafael Gambrino.
31679 Doña María González Lema.
31680 Doña María Jesús [barra y Pastor.
31681 Doña Andrea Jabal.
31682 Doña Josefa López Viertes.
31683 1). Ramón Llórenle.
31684 Doña Salomé María Benita Landeyra.
31685 D. Antonio Landeyra.
31686 Doña Úrsula Mana Josefa y Luisa Lesta.
31687 ]). Remigio Leal.
31688 1). Antonio Lamdrobe.
31689 Doña Juana Losada.
31690 D. Felipe Lizardi.
31691 D. Juan José Lago.
31692 Doña María Luisa y María Andrea Leal
31693 Doña Mí n ía  Francisca Martínez. |
31694 Doña Joaquina Moya.
31695 Doña María Manuela Meneser.
31696 D. Ignacio Martínez.
31697 D. Manuel Orge.
31698 D. Francisco Peiícado.
31699 Doña Ramona Peña Cai ro de Castro.
31700 Doña Juana Francisca del Pozo.
31701 Doña Felipa Pereira.
31702 D. Andrés Pinoy.
31703 D. Andrés Posto.
31704 Doña Dolores Parga.
31703 Doña María Teresa Pedregal.
31706 Doña Josefa de Parga.
31707 Doña Manuela Perez.
31708 D. Pedro Paadin.
31709 Doña Ana María Ribagorda.
31710 • Doña María Rodríguez.
51711 Doña Juana Rubiños.
31712 Doña Josefa Rodríguez.
31713 D. Gabriel María Ramos,
31714 D. León del Rio.
31715 D, Benito Rodrigue?
31716 19 Benito Rivas."
31717 Doña Juana Regueira,
31718 Doña Antonia Ramona Rivera.
31719 Doña María Josefa v Josefa Francisca Soto
31720 D. José Sanche?.
31721 Doña Tomasa Sánchez.
31722 D. Manuel Soto.
31728 Doña Agustina Suárez,
31724 D. Manuel Santamariña.
31725 Doña Manuela Concepción Sánchez.
31726 D. A n g e l  Sivelo Quintana.
31727 Doña A n to n ia  María Josefa Torre
31728 D. Andrés Tasí.
21729 D. Gregorio Taibo.
51730 D. Andrés Varela "Vilariño.
31 <31. D. Felipe Villapol.
31732 D. José Vizoso.
31733 Doña Marcelina é Isabel Villanno.
31734 D. Francisco Varea.
31735 Doña Bernarda Vizcaíno.
31736 D, Demetrio de Zalbidea.

Madrid, 13 de Agoslo_do 1 8 5 7 = Y .°  BC^=fEl Director 
general, Presidente, Ocaña.=EI Secretario, Ángel F. de 
Heredia.

LOGROÑO,
31737 D. Julián Pascual y Bañuelos.
31738 Doña Agapita Sagasta,

L U G O .
31739 D. Andrés Arias.
31740 19. Juan Alvarez.
31741 D. A ndrés  Cuevas.
31742 D. Andrés Costa.
31743  Doña Isabel Cejo y Montes.
31744 D. Froilan Fernandez.
31745 D. José Fábregas.
31746 D. Vicente Fernandez
31747 D. Francisco Ferrer ,
31748 D. José García
31749 Doña Ángela González,
31750 D. Isidro Gómez.
31751 D. Domingo Gando y
31752  D. Juan Hernández.
31753 Doña Joaquina Montas de Inclán.
31754  Doña Ana Mosquera.
31755 D. Bernardo Macía.
31756 D. José del Cármen Martínez,
31757 D. Miguel Navarro.
31758 D. Juan Otero.
31759 D. Andrés Perguer.
31760 Doña Teresa Pardo.
31761 D. Agustín Piñeiro.
31762 D. Juan Perez.
31768 D. Pablo Pereira.
31764 D. Mateo Perez Villamil.
31765 Doña Ana de fían José Queñon.
31766 D. Antonio Remuro.
31767 D. Fernando Rivas,
31768 19. Pedro Tallón.
31769 D. José Tro y tiño.
81770 D. Froilan Trasierra,
81771 Doña Josefa Losada y Becerra.
31772 Doña Manuela de la Vega y Bolaño.

M U R C I A ,

31773 D. Manuel Alba.
31774 D. Antonio Aleara?.
31775 D. Fausto Abril.
31776 19. Antonio Alburquerque.
31777 Doña María Josefa Alvarez.
31778 Doña Justa y Rufina Atensa.
31779 19. José Azorin.
31780 D. José Arroyo.
31781 D. Juan Anoz y Mergelina,
31782 4 D. Pedro Bautista.
31783 D. Vicente Ruendía.
31784 D. José Berna be.
31785 D. Gregorio Botia.
31786 . D. Manuel Francisco Briz.
31787 D. Manuel Cano.
31788 Doña Francisca do Paula Carrasco.
31789 D. Fernando Capón.
31790 Doña María Dolores Cánovas.
31791 D. Francisco Checa.
31792 19. Luis Cáscales.
31793 D. Andrés Esquer.
31794 Doña Felipa Espinosa.
31795 D. Marcos Esparza.
31796 Doña Josefa Fernandez.
31797 Doña Antonia Fernandez.
31798  Doña Josefa Fernandez Sicilia.
31799  D. Cipriano García.
3:1800 D. Blas García.
31801 Doña María Vicenta Ibáñez.
31802 D. Juan Lozano.
31803 D. Gregorio José Leyrado,
31804 Doña Josefa López.
31805 D. Salustiano Morales.
31806 Doña María Teresa Martin Mora,
31807 Doña Patricia Martínez Mora
31808 19. Raimundo Marin Alforea.
31809 Doña Ana María Molina.
31810 D. Marcos Martínez ¡Xo).
31811 D. Patricio Martínez Monroy
31812 D. Juan Martínez Casas
31813 D. Pedro Marco.
31814 Doñ,i Bonifacia Perez Rojo-
31815 D. Gaspar Pediero.
31816 D. Francisco Peña 1 ver.
31817 D. Francisco Puig.
31818 19. Alfonso Ruiz.
31819 D. José Sánchez Oliva.
31820 D. Bartolomé Tomas.
31821 D. Evaristo de Villa.
31822 19. José Antonio Uribe.

O R E N S E .
31823 D. Bernardo A leu.
31824 D. Manuel Cayetano Blanco.
31825  Doña Indalecio Cobia.
31826  D. Ignacio Carrera.
31827 D. Miguel Fajardo.
31828 I). Juan Fernandez Godoy
31829 I). Manuel González.
31850 19. Joaquín González.
31831 D. Juan  .Miranda.
31832 D. Bernardo Miramontes.
31833 D. Plácido Oylaben.
31834 19. Manuel Peña.
31835 19. Ricardo Raña.
31836 19. Miguel Santos.
31837 D. Manuel María Verea.

P O N T E V E D R A .
31838 D. Felipe Arguelles.
31839 D. Ramón Abeleyra.
31340 D. Juan Bualons.
31841 D. Plácido de la Cruz.
31842 D. Ramón Franco.
31843 Doña Josefa Fernandez.
31844 Doña María Gaveta.
31845 D. Domingo Garriga.
31846 D. Ventura López.
31847 D. Roberto Mundio.
31848 D. Fernando  Novoa.
31849 D. Estéban Pujol.
31850 D. Vicente Pací ni.
31851 D. José San Martin.

S A N T A N D E R
31852  D. Manuel Iborna.
81853 D Isidro Rubín de Celis.

V A L E N C I A ,
31854 D losé Borrel.

VI ZC AYA,

31855 Doña María del Cármen Belaustegui GoitiaCengotita.
Madrid, 14 de Agosto de 1 86 7 .— V.* B.c—El Director 

g e n e ra l , Presidente,  O cañ a— El Secretario , Ángel F. de Heredia.

C U E N C A ,

31856 D Francisco Lorente.
C I U D A D - R E A L ,

31857 D. Antonio Ayuso.
31858 Doña Paulina Acedo.
31859  Doña Gregoria Ayusta.
31860 Doña Josefa Arenas.
31861 Doña Josefa Aluasfes.
31862 Doña Francisca Tomasa Arnaldo.
31863 Doña María Arenas.
31864 Doña Eugenia y María Encarnación Carreño.
31865 Doña Lucía Estéban Obejera,
31866  D. Nicolás Jiménez.
31867 Doña Francisca Gascón.
31868 Dona Cándida García Casasola.
31869 Doña Victoria Herruzo.
31870 Doña Eulogia Juárez.

31871 Doña Dominga Lozano.
31872 Doña Ramona de Larrañaga.
31873 Doña María del Cármen Luna.
31874 D. Fernando Marin.
31875 Doña Bernardina Martin Toledano.
31876 D. Bonifacio Mesías.
31877 D. Justo Puebla ‘Collado,
31878 D. Benito Ruiz Hinojo.
31879 D. José Santos.
31880 D. Manuel Soto.
31881 D: Juan Manuel Velazquez.
31882 19. Remigio Yillaseca.
31883 Doña Josefa Villegas.
31884 Doña María del Cármen Vivero.

c u e n c a .

31885 Doña Eugenia Alarla.
31886 Doña Catalina de Ángel,
31887 D. Juan Antonio de Áreos.
31888 D. Marcelino Carrasco.
31889 D. Simón Canales.
31890 D. Lorenzo Cortés.
31891 D. Domingo Cambronero.
31892 D. Rafael Cañizares.
31893 D. Juan Cordente.
31894 D. Julián de Castro.
31895 D. Lorenzo Carrasco.
31896 D. Francisco Cuesta.
31897 Doña Ana María Corvigon.
31898 D. Gregorio Dulces.
31899 D. Gregorio Domínguez.
31900 D. Rufino Diaz.
31901 D. Bernardino Hernández y Cerdan.
31902 D. Eeequiel Iglesias.
31903 Doña Alejandra Lozano.
31904 D. Juan María MicheL
31905 D. José Matres.
31906 Doña Juana Parra
31907 Doña Paula Peñarrubia,
31908 D. Pedro Ramírez.
31909 Doña Manuela v Gregoria Somovilla.
31910 D. Félix Saiz
31911 Doña Francisca del Val.

G U A D A L A J A R A .

31912 D. José Decref.
31913 D. Francisco González Cordero,
31914 D. Juan José Pareja.
31915 D, Antonio Molino y  Barquero.

T OLE D O.

31916 Doña Teresa del Valle.
31917 Doña Lucía del Cármen Ariza.
31918 D. Eugenio Cándido.
31919 D. Francisco Crespo.
31920 D. Manuel de Jesús Fernandez.51921 R  Gil Gnrcía.
31922 D. Juan González.
31923 D. Pedro García.
31924 D. Alejandro González.
31925 D. Felipe Gómez.
31926 1). Lúeas García Villa palos.
21927 D. Zoilo Gómez Velasco.
31928 D. Francisco García.
31929 D. Francisco Herreros.
31930 D. Marcos Hernández.
5193 i D. Marcelino Ilirala.
31932 D. Atanasio Ilijosa.
31933 D. Francisco Isasis.
31935 Doña María Teresa de Jesús.
31935 Doña Nicanora de Jesús María.
31936 D. Hermenegildo Jiménez.
31937 í). Pablo Jiménez.
51938 D. Miguel Jiménez.
31939 D. Manuel de Monoyo.
31940 D. Felipe Sagaspi.
31941 D Ángel López Guerrero.
31942 D. Fernando López de Cristóbal.
31943 D. Rafael Rodríguez de Cea.
31944 Doña María Guillermo del Rosario.
31945 Doña María Antonia Rodríguez.
31946 Doña María Retorta y Mora.
31947 Doña Eugenia de Santo Domingo.
31948 Doña María Cruz,San José.
31949 Doña Eulogia Sanche? Aravaca
31959 D, Manuel Taraba.
31931 D. José María Vilhsera.

MA LA C A .

31952 D, Antonio Moran y Anaya.

S E V I L L A .

31953 D, Pascual Ulloqui.
Madrid, 17 de Agosto de {1857.— V.° B.° — El Director 

general, P residente , Ocaña — El Secretario , Ángel F. de 
Heredia.
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S E X T A  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

TESO RER ÍA  DE LA  DIRECCION GENERAL.
DF. LA DEUDA PÚBLICA.

M es  df. J u m o  dk 1 8 5 T

ESTA D O  de ias operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes.

C A R G O .
Reales vellón.

TOTAL. ;|
Reales vellón h Ú«i uifttAciON de cupones satisfechos con expresión de sn importe sé me y presupuesto á que corresponden-

Existencia en 30 de Linio de 1853 : ..  . . . ,  • , = , = - = 
Recibido del Tesoro público.

30.278,666. 65 
28.319,920,39 

536.-27

!; OTíPQrmTTTCTíV DE T A T  A T
Denósitos ñ o r  f i a n z a s  de empleados,.  ................. , -L

Reinteg r o s , . ,  • —  -

_____ _ j| CUPONES BFI 3 POR 
100 CONSOLIDADO IN

TERIOR DE i.A

185:2
y anteriores 1 *53

Cupones.

1854 1855, 1856, 185; Eli E a
lO ÍA L CARGO.. 62.830.979,97 62.830.979-.97

'(I

Cupones Cupón es i'-upones. Cupones. Cupones Cupones. ite. vn

D A T A,
| Serie A . , . . . . . . . . .  •

B ..  . . .  . . .
C ........................
/ ) , ................... ..

42
14

í

40
6

14

55
10
22

120
35
47

2

544
593
479

3,033

23.099
9,362

11,113
6,956

23,900
10,020
11,679

9,991

358,500
450,900

1.051,110
3.596,760

NÚMERO PRESUPUESTO DF 1
h ............  . . . . 2 6 1,859 39,999 41,892 30.162,240

de cu
pones.

de re
cibos.

1852. 
y anteriores.

Rs. vn.

1853, 

Rs. vn.

1854

Rs. vn.

1855. 

Rs. vn.

1870. 

Rs. vn.

1837. 

Rs. vn

TOTAL.
Cupones. . 
I m p o r t e . . .

60
1,620

62
3,570

93
7,575

230
27.045

6,508
2.508.315

90,529
33.071,385

97,482
»

«
35.619,510

Rs. vn
CUPONES DEL 3 POR 

1 00 CONSOLIDADO EX 
TERIOR DE LA

90

395
187

Intereses de inscripciones de la Deuda
consolidada............................................

Idem id. d i fe r ida .....................................
60

1,566
60

2,702
60

3,047

5,539..96

221..62
3.634..32

5.554..96

2 118,790..54 
i, 54 9.. 3 5

3.088,275..27
998.500.. 12

408.462..32

5.207,467,43
1.013,998,79

440,597,16

i
i

Idem de billetes del materia l  del T e 
soro ......................................................... 8.273,.33 5,539..96 7,226..63

Série A .........................
R ..........................

j) h »

0
1
2

1
2
K

60
210

1,20012 ídem de acciones de carre te ras  de 3 C.......................... 5
m illones ................................................... -) >1 » 420 4,560

91,680
4,680 

91.680
n )} a 2C> Idem de id. de fe rro -ca rr i le s .............. n D ;) E

)) n » £>
2

720
1,44050 Amortización é inteieses do acciones F.........................

» D ))
í) yj

27
13
18
25
56

de c a r r e te ra s ........................................
Idem de la Deuda del personal . . . D

'30.000 33,690 24,720 53,140 
1.000,000

>>

112,521 243.671 
1.000,000 

660,000 
1.124.60 4 

4,755,44 
22,883,61 

8,747.«58

D

2,49 4,52

Idem id. del m a te r ia l ............................
Idem id. amortizable  de 1 .a y 2.a clase. 
Idem de residuos de Deuda consolidé 
Idem id. d i f e r id a . . . .  ..........................

»
)»

)) 660,000 
1.124,604 

4,7 55.. 4 4 
22,883.-6 i 

8,747..58

2,49 4.. 52

|
¡

Cupones. .  . 
Importe ,  . . -

)) n )>
¡)

12
3,660

12
»

o
3,660

62

5
10

Idem id. am o r t izab le . ...................... j .............. 11x111111
Idem de in tereses de capitales c o n 

vertidos. ....................................... ..
Devolución de fianzas de empleados.  
Letras á cargo de la Dirección g ira 

das por el comisionado de H acien
da de España en el e x t r a n j e r o . , .  

Remesas de la Dirección á sus com i
sionados. ................................................

;

CUPONES DEL 3 POR 
100 DIFERIDO INTE

RIOR DE LA

Semestre
p r im ero .

Semestre
segundo.

íj
í‘ Sérje 3.» , , .  . . . . . 1 1 a 113

37
24

171

118
37
28

171

68 89
25
18
92

224 13,670
6,400

11,193
26,493

14,395
6,642

11,386
27,491

357,815
496,080

1.704.870
8.206,620

2
D

»

j\ ]

390.267

2,319,920..39 
56,520

390,267

2.319.920,39
56.520

; ■ » * I „ . . . . . .  .
ii f f . . . . . . .  . . . . .
ij c ________
¡í i ) . . .  ..

i i«i
41
33

249

23
16
87

79
74

228
12 Canje de obras públicas.................., , i) >)

966
í Cupones. .  . 

Im porte ,  . .
136 345 354

48,980
194 224

34.400
605

91,025
57,756

10.448,600
59,914 »

97,482 Cupones de la Deuda consolidada in 
terior. .......................................................

i 68,440 48,400 25.540 » 10.765,385

1,620 3,570
))

* B7S 27,045 2.508,315
»

33.071,385
3,660

10.448,600
48,475

281,040
120,180

35.619,510 
3 66012 Idem id. ex te r io r ..................... ................ j)

* yO i H
CUPONES DEL 3 POR

59,914
776

Idem id. diferida in te r io r .....................
Idem id. e x te r io r ......................................

68,440
»

48,400 48,980 59,940 91,025
)>

10-765,385 
48,475 

283,260 
120,180

100 DIFERIDO E X TE
RIOR DE LA

4,326
2.003

Idem de acciones de c a r r e te r a s .........
Idem de acciones de ferro-carr i les ,

)>
j)

» 60 60 2,100
» Serie  A . ........................ » ;) Y> 472 472 11,800

11,925/?.. . . ............... >> ;> » 159 159
125
20

125
203 9.959,.33 80,871 ..96 97.951..96 121,175..90 5.785,266..52 53.267,531..25 59.432,756,92

i . . . . . . . . . . .  .
D......................

>>
})

>i i V> » ))
»

))
i)

18,750 
6,0001ü L ü 1J 59.432,756,92

Evi.-st.enr.ia pn ai C u p o n e s . . . )> » J> /) * 776
¿ o f. 7 ;; 776 a

I m p o r t e , , .
“

» yi •iO, T i O 48,475

CUPONES DE ACCIONES 
DE CARRETERAS DE 

LA EMISION DE

Madrid. 31 de Julio de í8o7,**Y,9 R.°=E1 Director general , Ocaña =**Par el Tesorero, el Cajero de caudales , Manuel Aguinaco.
8 m illones ................
9 id .............................

30 , 1.° de Abril
30 , 1 /  de J u n io . , .  .

I .6 de Julio,
5 5 .......... . ,. ___ í '■

1 1 1

8
13

1,745 
1,959 

98 
233 
200

1,748
1,959

98
233
208

13

104,880 
117,540 

11,760 
27,960 
12,480 

1,560 
4,080 
3,000

8 0 ____  -. -. - , y, 17 .  17
1 5 M a v o . . . ............«, ■> £ 50 50

C u p o n es . ... 
I m p o r t e , . ,

- í
í¡0

1
60

22
2,100

4,302
281,040

4,326 »
283,260

CUPONES DE ACCIONES 
DEL FERRO-CARRIL DE

Madrid á A ranjuez ,  
Aranjuez áAlmansa.  
Alar á Santander.  , ,

"
/}

•
* *

1,271
332
lOC

1,271 
! 332 
> 400

16,260
19,960
24,000

C u p o n e s . . • 
Im p o r te , .  . ' * >■ >)

2,00c 
120,18(

l 2,003 
) 120,180

.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día ¡i de Setiembre próximo se ce lebrará  segunda 
subasta pública en la Casa do Moneda de Sevilla para 
con tra ta r  el surtido de 5,510 a rrobas  do carbón  de pino.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en dicha Casa de Moneda.

bo que se anuncia  al público para  su conocimiento. 
Madrid, 17 de Agosto de 1857 .-^Mariano de Zea.

El dia 19 de Setiembre próximo se saca á pública lici
tación, por segunda vez,  en el Establecimiento de m inas 
de Uiotinto, el surtido de 45,000 arrobas de lefia gruesa 
que son necesarias para el servicio del mismo en el resto 
de este an o ,  bajo el lipo máximo de 85 céntimos por a r 
roba y pliego do condiciones que está de manifiesto en 
esta Dilección general y en la oficina In tervención del 
m ismo Establecimiento.

Madrid . l 4 de Agosto de 1857. —Mariano de Zea.

ALCAIDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

En vir tud de acuerdo del Exemo. A yun tam ien to ,  y 
con la competente  autorización de la Superioridad , se 
saca á pública subasta  la piedra  necesaria para  las obras 
de paseos de esta M. II. villa , bajo las condiciones si
guientes:

1/  El contratis ta tendrá  obligación de entregar  en las 
puntos de obra de los caminos que se designen, y confor
me á los pedidos que se le ha rán  con dos dias de an ti 
cipación al de ia en trega ,  el n ú m ero  de cargos de piedra 
que se le prefijen.

2.a La piedra  será de pedernal v ivo, de las canteras 
de Yieálbaroó Valleras, ó de cualquiera  otra de igual cla
se , con tal que su diámetro m enor no baje de 0,046-1 de 
metro ó sean dos pulgadas, ni  exceda de 0,139 de metro 
o medio pié;  sin embargo, se admitirán de menores d i 
mensiones cuando se prefije term inan tem ente  en el p e 
dido.

3 .a El encargado por  Madrid de recibir la piedra  cui
dará  de que se coloque la medida ó cargo en parajes ó 
puntos llanos, y de que enrase  perfectamente  al material 
con I«» parte  su p e r io r  de dicha m edida ,  debiendo ser la 
luz de esta 0,836 de m etro  en cuadro, ó sea una  vara > y 
de 0,418 de m elro ,  ó media vara de profundidad.

4.a Se abonará al contratis ta  .semanalmente el im por
te del núm ero  de cargos de piedra entregados con suje
ción á los pedidos.

5.a El tipo ó precio de cada cargo de piedra no exce
derá de 13 rs. vn.

6.a Para  tomar parle  en la subasta se acreditará haber 
depositado previamente  en la del Ayuntamiento la c a n 
tidad de i .000 rs. vn. que  se devolverán á los p r o p o n e n -  
tes terminado el acto , excepto á aquel á quien se le a d 
judique la subasta.

Para completa seguridad del contra to  en todas sus 
partes . consignará el rem atan te  en la Caja general de 
D e p ó s i t o s ,  al ’ tiempo del otorgamiento de la escri tura,  
una fianza de -4,000 rs. vn., que se conservará  du ran te  el 
tiempo de la contrata  , s irviendo para  satisfacer el esceso 
de precio que pueda haber  cuando no cumpliendo su con
trato hubiere de adquir irse  el género por otros medios; 
esto sin perjuicio de ser responsable y q u e d ar  obligado 
á pagar los danos y perjuicios que irrogare su falta de 
obsej vancia á lo contratado.

7.a La subasta du ra rá  u n  ano contado desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura.

8 .a Será de cuenta del contratista  el gasto del otorga
miento de la e s c r i tu ra , copias para  M adr id , rem ate  y de 
mas que se ofrezca con e¿te motivo.

9.a El remate  no causará  efecto hasta  que no haya 
merecido la aprobación del Gobierno.

La subasta tendrá lugar el dia 31 del presente  mes de 
Agosto, á la una  de su tarde, en las Gasas Consistoriales, 
con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
por medio de pliegos c e r r a d o s , que se en tregarán  en el 
término que designe el Sr. P res iden te ,  y se hallarán  r e 
dactados conforme al modelo puesto á continuación. E s
tos pliegos irán  acompañados del resguardo que justif ique 
haberse  constituido el depósito prévio prevenido en la 
condición 6.a, y serán desechados los que no se hallen re 
dactados en  lates términos ó no vengan acompañados del 
resguardo referido.

Pasado el tiempo designado para la a d m is ió n , no se 
permit irá  la presentación de otro n u e v o ,  ni que en los 
presentados se haga en m ie n d a ,  variación ni modificación 
alguna.

En el caso de hab er  dos ó más proposiciones iguales, 
se a b r irá  licitación en tre  sus  autores por  el tiempo que 
fije el Sr. Presidente,  y, concluido, se adjudicará  el remate  
provisionalmente al de la proposición más ventajosa.

Madrid,  19 de Agosto de 1857.— Garlos Marfori.

Modelo de proposición.

1). N. X., que vive calle d e  enterado del pliego
de condiciones para la subasta por u n  año de la piedra 
necesaria  para las obras de paseos de esta M. II. v i l la , y 
conforme con las mismas, so obliga á su m in is tra r  la n e 
cesaria de las clases requeridas á precio d e  rs. vn.
(en l e t r a ’ cada cargo ,  y acompaña el resguardo de haber  
hecho el deposito exigido para tomar par te  en la licitacioirr

Madrid . . . .  d e  de 1857.

i Firma del proponente.)

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los señores cesantes ,  jubilados y pensionistas que  lie 
nen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar  su exis tencia ó estado para 
percib ir  la mensualidad respectiva al p resen te  mes ,  se 
se rv irán  presentar  en esta Contaduría  al Oficial enca rga
do del negociado de Clases pasivas, d e d o s  á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados,  la correspondiente  certifica
ción, autorizada por el Párroco y el V.° 13.° del Alcalde cons
titucional é Inspector del d i s t r i t o , expresando en ella el 
n om bre  del in teresado, sus apellidos por padre  y madre  
y el estado de los mismos en  cuanto á viudas y huérfanas,  
así como el punto de su feligresía donde h ab itan ,  conse
cuente con lo dispuesto por la Superioridad en  20 de Se
tiembre de 1855, inscribiendo la declaración impresa en 
los ejemplares que para  este fui se les facilitan o p o r tu n a 
m en te  á las clases expresadas.

Madrid, 20 de Agosto de 1857.— José Fullos. 3

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION
PLUMARIA.

La matrícula para el curso de 1857 á 1858 estará 
abierta  en esto Establecimiento desde el dia 15 del p ró 
ximo mes de Setiembre al 30 del mismo, en que  d e f in í - 
livammde quedará  cerrada á las doce de la noche

Los exám enes extraordinarios de p rueba  de curso pa 
ra  los alumnos suspensos ó no presentados en los oí d i
rímaos princip iarán  el 17 del propio Setiembre.

Los aspirantes que hayan  de ingresar en el p r im er  
año y ios a lumnos procedentes de las Escuelas normales 
elementales , deberán  presentarse  para  ser  inscriptos á n -  
les del 26 de Setiembre citado , en cuyo dia d a rán  p r in 
cipio los exámenes de ingreso prevenidos en  el Reglamen
to de esta Escuela.

Pa ra  ser  matriculado en ella hay que p resen tar  en 
Secretaría los documentos siguientes :

1.° Partida de bautismo legalizada, no pudiendo ser 
admitidos para cu rsa r  p r im er año los asp iran tes  que  no 
tengan 17 años cumplidos ó pasen de 2 5 ;  debiendo obte
ner  préviam ente  de la Dirección general de Instrucción 
pública la dispensa necesaria los que no lleguen á dicha 
edad ó excedieren de ella.

2.° Certificado de b u en a  conducta firmado por  el p á r 
roco y el Alcalde del respectivo domiedio.

3.° Certificación de u n  facultativo por la que conste 
que el aspirante  no padece enfermedad contagiosa.

Tampoco se admitirá  á los que tengan a lgún defecto 
corpora l que los inhabilite  pa ra  ejercer el magisterio.

4 .° Autorización por escrito del padre  ó tu tor para  
seguir  la carrera.

Siempre que el padre ó tutor no resida en Madrid, 
h ab rá  de abonar ai a lu m n o ,  bajo su f irma,  una  persona 
domiciliada en esta corte  , con quien se en tenderá  la Di
rección de la Escuela en  los casos precisos. De n in g ú n  
modo se admitirá  por abonante á otro a lum no,  sea cual 
fuere  la facultad á que pertenezca.

Los alum nos procedentes de o t r a  Escuela normal d e 
berán  presentar  el certificado de exám en y aprobación, 
acompañado de su hoja de estudios y demas documentos 
a rriba  expresados.

Los maestros a lum nos exhibirán su correspondien te  
títuío, y los que estuvieren  establecidos con escuela en 
la provincia lo acred ita rán  por medio de un  certificado 
expedido p o r  el A yuntam ien to  del pueblo  de su r e s i -  
delicia.

Los que soliciten matrícula de p r im er  ano deberán 
estar perfectamente instruidos en las materias siguientes, 
sobre las cuales han  de ser examinados para  ingresar en 
la Escuela :

1.° Lectura corrien te  de prosa y verso en impreso y 
en manuscrito .

2.° Escritura magistral y cursiva de carácter  bas tardo  
español.

3.° Exposición de la doctrina cristiana según el ca te 
cismo de la diócesis, y por lo ménos las nociones de His
toria Sagrada contenidas en el Fléuri.  -

4 .° Conocimiento teórico y práctico de las d i feren tes  
partes de la oración y sus diversos accidentes ,  según la 
Gram ática  de la Real Academia Española.

5.u Ortografía castellana con arreglo á la quinta  e d i 
ción del Pron tuar io  de la misma Academia.

6.° Práctica de las operaciones aritméticas con los 
núm eros enteros y q u eb rad o s ,  tanto comunes como d e 
cimales, y con los núm eros denominados.

A los que poseyeren otros conocí míenlos ademas de 
los arriba  expresados les servirá de mérito  esta c ircuns
tancio para  m ejorar su nota en el exámen de ingreso.

Verificado éste, y habiendo el aspirante  sido aprobado, 
entregará  en la Secretaría de la Escuela , como equiva 
lente á la mitad de los derechos de m atrícula,  un pliego 
de papel sellado de valor de 10 rs.,  conforme á lo d is
puesto en la Real órden de 10 de Agonfo de 1855 e x p e 
dida por el Ministerio de Fomento

Los maestros a lumnos solo entregarán  el p r im er  plie
go de la clase de papel expresada: los que se hallen es
tablecidos con escuela en esta provincia no satisfarán 
derechos de matrícula  ni su equivalente.

Se adm it irán ,  por ú l t im o, en esta Escuela, en el con
cepto de a lumnos l i b r e s , á los que, sin asp irar  al magis
terio de instrucción pr im aria  , quieran  asist ir  á alguna ó 
algunas de las enseñanzas que constituyen el p rogram a 
de esta Escuela, siempre que sean m ayores de 14 años 
y no pasen de 30 ,  lo que acreditarán  con la partida de 
bau tism o ,  just ificando también su buena conducta con 
el certificado correspondiente.  Estos alumnos depositarán  
en Secretar ía ,  al t iempo de m atricularse,  un  pliego de 
papel sellado, valor de 20 rs., por  cada una de las asig
n a tu ra s  en que se m atr icu len ,  y deberán  ser  presentados 
por el pad re ,  tu tor ó persona que los abone cuando fue
ren  m enores de edad.

Madrid, 15 de Agosto de 1 8 5 7 .=  El Secretario ,  César 
de Eguílaz. I

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

En todos los tiempos ha  sido considerada la ganadería 
como uno de los elementos más importantes que  consti
tuyen la riqueza pública ,  y  en  este concepto mereció 
siempre la más paternal solicitud de parle  de los Gobier
nos y de las Autoridades,  removiéndose por ellas c u a n 
tos obstáculos podían oponerse á su progresivo desarro
llo , hasta el extremo de concederle privilegios algunas 
veces depresivos á las demas clases productoras.  Nuestra 
m oderna legislación, al re form ar sabiam ente  las disposi
ciones que envolvian en sí mismas un odioso privilegio, 
confirm ó, como no podía m én o s ,  todas aquellas que ,  sin 
perjudicar á las demas clases,  contribuían eficacísima- 
mente al deseado fin de la prosperidad de la industr ia  
p e cu a r ia ; y en tre  estas hay  una que tiene por objeto la 
extirpación de los animales dañinos ,  tan fatales á los g a 
n aderos ,  especialmente en los países montuosos.

En la ley de caza y pesca promulgada por Real d e 
creto de 3 de Mayo de 1834 se prescriben los m ed ios  de 
fomentar el esterminio de tan perjudiciales animales,  fi
jándose , como en la antigua legislación de la M esta , los 
premios que se debían pagar por los Ayuntamientos á 
los cazadores que les p resen ta ren  m uertos  dichos a n i 
males.

Si desgraciadamente  para  la ganadería  h an  sido des
atendidos posteriormente  tan  sagrados intereses si por 
consecuencia de las p referentes  atenciones do la última 
guerra  c iv i l , y después por un  principio de economía 
mal entendida , se ha descuidado por las Autoridades a d 
ministrativas de los pueblos el cumplimiento de las leyes 
que tienen por  objeto el esterm inio  de los animales d a 
ñinos,  tiempo es va de que se ponga remedio á este mal, 
hoy que por todas partes se disfruta felizmente dé la t r a n 
quilidad más completa,  hoy que tanta importancia se da 
con muchísima oportunidad á todo lo que tiende á desar
rollar los intereses materiales del país ,  de los cuales es 
uno muy principal  la ganadería  , que tantos bienes p r o 
porciona , no solo á la industr ia  fabril al suministrarla  
sus lanas, sino al consum idor  en  general que aprovecha 
sus sabrosas carnes.

Por estas razones esta Presidencia tiene el honor  de 
dirigirse á V. S. rogándole se sirva adoptar las d isposi
ciones convenientes para  que  por los A y u n ta m ie n 
tos de los pueblos de su digno mando se satisfagan á 
las personas que les p resen ten  alguno de los an im a 
les dañinos, de que trata la citada ley de 1834 las

cantidades asignadas al efecto, prévias  las formalidades 
que en la misma se previene. Y. S. con su notoria  p e n e 
tración no podrá ménos de comprender ,  que si es una 
necesidad para  los g a n a d e ro s , lo mismo que para  los la
bradores , el es te rm in io ,  ó disminución por lo ménos, 
de los animales que tanto daño ocasionan á sus ganados 
y á sus labores, es indispensable est im ular con el premio 
que señalan nuestras  leyes á los que se dedican á esta 
caza , pues la experiencia acredita que sin él n inguno  se 
cuida de su persecución , y que las batidas que an tigua
m ente  se practicaban por los pueblos con el indicado ob
jeto, e ran  completamente estériles, produciendo en su eje
cución miles de in co n v e n ie n te s , en vista  de los cuales 
fueron prohibidas por la ley.

También debe recom endar  á V. S. esta Presidencia la 
adopción de la nuez vómica para el envenenam ien to  de 
los animales carn ív o ro s ,  por ser un medio que s iempre  
produjo los mejores r e su l ta d o s , usado con las p recaucio 
nes que  se previene en la Real órden de 4 de Junio  de 
1829, de que es adjunta  c o p ia , la cual con las demas dis
posiciones de que queda hecho mérito ,  y con las modifi
caciones que á V. S. parezcan convenientes ,  podría ser 
publicada en el Boletín oficial de esa provincia pa ra  que 
por los Ayuntamientos de la misma se las diese el más 
exacto cumplimiento.

De las disposiciones que V. S. tenga á b ien  adoptar  
espero se servirá d a rm e  conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. M ad r id , 6 de Julio 
de 1857.== El Marques de Perales. =  Sr. Gobernador de la 
provincia  d e .....

Copia de la Real órden que se cita en la comunicación 
anterior.

(dimo. S r . : lie dado cuenta á S. M. del informe de Y. I. 
de 17 de Mayo de este año, á que acompaña otro del Fis
cal y el Procurador  general del honrado  Concejo de la 
Mesta,  en que hacen presente  las ventajas que resu l ta rán  
de adoptarse el proyecto para  la extinción de lobos y zor
ras,  elevado á las Reales manos por D. Andrés Gil de las 
l le ras ,  en atención á que es más extenso y uniforme que 
otro igual que circuló el Concejo á las cu a irillas en  10 de  
Diciembre de 1816 sobre los medios de usar la nuez  vó
m ica ,  conocida en a lgunos pueblos con el nom bre  de 
almendrilla,  habiéndose conseguido por este medio tan 
buenos efectos que en poco más de ocho dias se logró la 
m uerte  de 300 lobos en el valle de L ozo y a , Buitrago y 
provincia de Guadalajara, que  le pusieron en ejecución. Y 
enterado S. M., conformándose con el d ic támen de V. I. 
y de los referidos Fiscal y P ro c u rad o r ,  se ha servido 
m andar que se obse rv en ,  guarden  y ejecuten los a r t ícu 
los s ig u ien te s :

1.° Los Intendentes de provincia l iarán  com prar  á ca 
da uno de los pueblos de sus respectivos distritos una li
bra de nuez v ó m ica , conocida con el nom b re  de higuillos 
loberos, á costa d e s ú s  propios,  la que presentará  cada 
Ayuntamiento al In ten d en te  que corresponda en 1.° de 
Noviembre  del corriente  año.

2.° Los Intendentes de provincia,  teniendo en  conside
ración lo más ó ménos montuoso de los pueblos y la m a
yor ó m enor  extensión de sus terrenos , h a rán  en tre  ellos 
ía dis tr ibución p roporc iona l,  para  lo que se tendrá igual
mente presente  el n úm ero  de lobos ó zorras que resulten 
m uertos en las cuentas  del año anterior .

3.° En l.° de Diciembre de dicho año hará  el In ten 
dente  que  comparezca en la capital un  individuo de ju s 
ticia de cada pueb lo ,  y bajo recibo les entregará  la parte  
de polvos que á cada uno le haya cabido segurt el a r 
tículo anterior .



í*  Luego que el individuo de justicia se presente en 
su pueblo con los polvos, hará el Ayuntamiento se cus
todien donde no puedan extraerse para evitar los perjui
cios que en otro caso se puedan originar.

5.° El dia 9 del mismo mes hará  el Ayuntamiento  se 
mate una c a b r a , oveja ó cualquiera otra res enferma , y 
entregará la carne á un  individuo de su seno y dos o 
tres ganaderos de conocimiento y probidad,

6.°' Esta comisión procederá acto continuo á in t rod u 
cir los polvos en pedacitos de carne como de dos onzas, 
sin h ueso , .p a ra  lo que hará en cada pedazo una bolsa ó 
h u e c o , en el que se pueda introducir los polvos que a r 
rogo almendrilla y in ed ia , y después se coserá con un 
hilo disimuladamente.7.° También se podrán hacer las referidas bolas con 
sebo machacado y amasado con los referidos polvos en la 
cantidad expresada ; pero teniendo el cuidado de que las 
bolas no pasen del tamaño de un  huevo de gallina . pues 
de este modo las comen simplemente.

87 Hechas ya las bolas en la forma indicada, se in 
troducirán en unas o l la s , y se custodiarán en parte  se
gura ,  tomando razón de su número.

9.° En seguida el Ayuntamiento nom brará  tres ó cua
tro ganaderos que conozcan los terrenos por donde más 
acostumbran á cruzar los lobos para que acompañando 
á los individuos de la referida comisión, pongan en los 
sitios más á propósito las b o la s , y recojan las sobrantes 
en los términos que en el a r t . 11 se dirá.

10. El 10 del propio mes avisará el Ayuntamiento á 
los g anaderos , tanto del pueblo com o de los limítrofes, 
tengan cerrados y atados sus p e r r o s , á fin de evitar  que 
coman el cebo, pues en el dia siguiente se ha de princi
piar la operación.

11. Los individuos de la comisión y los que la acom
pañen, según el art. 9.°, divididos en secciones, saldrán el 
11 del referido mes de Diciembre por la ta rde al ponerse 
el sol, y ar ras trarán  por los sitios que más frecuentan 
los lobos un pedazo de carne muerta ,  para lo que podían  
servir  les huesa rrones  de la res que se malo para hacer 
las bolas,  ó cualquiera otra res que se haya m uerto  ó se 
mate para ello por e n f e r m a , y de trecho en trecho deja
rán  un  par de bolitas del referido cebo , poiuendo á dos 
varas un  palo hincado ó cualquiera otra señal fija que 
sirva para poder recoger los sobrantes por la mañana 
ántes de salir el sol, en lo que se tendrá muy particular  
cuidado ; haciendo la misma operación en todos los te r 
renos que c»ean más á propósito, la que se repetirá  en 
iguales té rminos ocho ó diez dias consecutivos.

12. En el p rim er  dia se repart irá  solamente la cuarta 
parte  de las bolas al anochecer,  y los mismos que las r e 
partieron irán á recoger las sobran tes ,  y da rán  parte del 
resultado de aquel dia al A yuntamiento ,  para que en su 
vista disponga cuántas se han  de repartir  al siguiente; lo 
mismo continuarán  haciendo los demas dias hasta que se 
haya cumplido el plazo señalado.

13. Gomo podrá suceder que en un pueblo se con su 
man todas las bolas que se hicieron ántes de finalizar el 
té rmino prevenido , oficiará el Alcalde del lugar que se 
halle en este caso al del que tenga sobran tes ,  y este le 
entregará , bajo recibo, las que conceptúe podrán so b ra r 
l e , según el gasto que haya advertido.

14. Concluidos los dias señalados, la Justicia pondrá 
un testimonio en el que especificará por días el r e su l ta 
do de la o p erac ión ; y en el caso de que se encuentren  
muertos algunos lobos o zorras, rem it i rán  al Intendente 
los pellejos con el testimonio, en el que d irán  cuántas 
bolas han sembrado , y certificará el Escribano ó Fiel de 
fechos haberlas recogido la Justicia , y haberse quemado 
públicamente y enterrado sus cenizas, como también la 
carne de los lobos y zorras que aparezcan m u e r t a s , por 
deberse considerar  envenenadas.

15. Los Corregidores estarán obligados á hacer ejecu
tar todo lo referido en los artículos antei iores en los tér
minos comunes que no corresponden á jurisdicción p a r t i 
cular ó diezmatorio.

16. Si por falta de nuez vómica , ó por  otras causas, 
no fuese conveniente hacerlo ejecutar en todos los p u n 
tos de la P e n ín su la , se hará  cuando menos en las cuatro 
sierras nevadas,  y en las provincias de la Mancha y Ex
tremadura.

17. Sin perjuicio de las anteriores disposiciones, se 
continuará pagando por los fondos de propios el premio 
señalado por la ley á los cazadores que se dedican á la 
matanza de tales a l im añ as , haciendo lo mismo el Concejo 
de la Mesta y las cuadrillas de los ganaderos respecto de 
las gratificaciones que acostumbran dar voluntariamente 
por "los lobos que presenten muertos aquellos en sus r e s 
pectivos te rritorios, como se trató en las últimas Juntas 
generales.

Todo lo que comunico á V. 1. de Real orden para su 
inteligencia, v que el Concejo de la Mesta disponga su 
cum plim ien to , á cuyo fin lo traslado con esta fecha al 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. Dios 
guarde á Y. L muchos años. A ran juez ,  4 de Junio 
de 1829.*=Calomarde.~Sr. Presidente del Honrado Con
cejo de la Mesta— Es co p ia—-El Secretario , Miguel López 
Martínez,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 

tamiento de Arafo, dotada con el sueldo de 1,000 rs. ve
llón anuales, se anuncia al público de conformidad con 
lu propuesto en el art. 97 del reglamento  aprobado por 
S. M. en IG de Setiembre de 1845, y  en el segundo del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á fin de que los 
aspirantes á dicho empleo presenten sus solicitudes á 
aquel Ayuntamiento en el término de un  mes, contado 
desde esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife . 14 de Julio de 1857.— Félix 
Pan lo. 3098

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FUENCARRAL.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por defunción del que la obtenía , dotada con 6,000 rea
les anuales ,  pagados m ensualm ente de los fondos m u n i
cipales.

Los aspirantes á ella p resen tarán  sus solicitudes á esta 
Corporación por mi conducto dentro  del término de un 
mes.

Fuencarral,  19 de Agosto de 1857 — El Alcalde cons- 
lilucion.nl, Luis Martínez. .8093

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIIENDA PUBLICA
I)E I A PROV IN C IA  D E  J A E N .

Pliego de condiciones que forma esta Administración p a ra  
la venta, por medio da lotes, da las 450  libras de azu
fre en pan que existen en estos almacenes de esta■ de
pendencia  y subalterna de Linares ,  con arreglo á hi o r 
den de la Dirección general de lientas estancadas de 45 
del actual.

4.a El núm ero  de libras de azufre en pan ya indicado 
se divide en tres lotes: las 300 libras que existen en e s 
ta Administración principal forman dos de á 150 libras 
cada uno , y el otro las 130 libras que existen en la Ad- 
minislracion subalterna de Linares.

2.a Los licitadores podrán  hacer  proposiciones que se 
refieran á uno ó más lo te s , pero no á cantidad m enor  
que un lote.

3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo 
de 25 rs. arroba de azufre en p a n ,  y que á ella no se 
acompañe el documento que acredite haber hecho en la 
Tesorería de la p rovincia,  ó de la subalterna , el depósi
to de la mitad de! valor ,  con arreglo á dicho tipo, de 
cada lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inmediatamente que r e 
sulte no ser el que le hizo el mejor p o s to r ; pero quedará 
detenido si siéndolo no cumpliese con las condiciones de 
este pliego, para re in tegrárse la  Hacienda de la diferencia 
que resulte del precio ofrecido por é l ,  al que aparezca 
en la segunda subasta que debe celebrarse en dicho caso. 
Si dicho depósito no fuese suf ic ien te , quedará obligado 
aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el dia 15 de Setiembre, á 
las doce de su m añana ,  en la Administración de Hacien
da pública de la provincia, ante el Administ iador p r in 
cipal, el Interventor del ramo y Escribano de Hacienda, 
hasta cuyo dia y hora se admitirán proposiciones en plie
gos cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta , abiettos los plie
gos y publicado el contenido de ellos, resultaran  p rop o 
siciones iguales en precio, será preferido el l idiador (pie 
lo sea por mayor núm ero  de lotes, y si el núm ero  de lo
tes fuese también igual, se abr irá  nueva licitación d u 
rante un cuarto de hora.

7.a La adjudicación de los lotes se hará en favor del 
mejor postor; pero si este no lo fuese por el número to 
tal de aquellos,  se adjudicarán los restantes en favor de 
los demas licitadores que mejoren el precio hasta llegar 
al d d  mejor postor que servirá do tipo; para esta ad ju 
dicación se preferirán los que hubiesen hecho ántes de 
esta mejora más beneficiosas proposiciones respec tiva
mente. Las proposiciones que no sean mejoradas hasta 
aquel tipo serán definit ivamente desechadas.

8. Los gastos del remate serán de cuenta de los in 
teresados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en 
proporción de las partes que en ellas t e n g a n ; asimismo 
"®ra de su cuenta los que ocasione la extracción del azu-

ue los alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la onli^acion de entregarle  en estos.
Antes de hacer la entrega del género á los r e m a 

tantes , deberá preceder la aprobación de la subasta por 
¡a Dirección general de Rentas estancadas, y la presen
tación de aquellos con las cartas de pago en que acred i
ten haber ingresado en Tesorería las cantidades por que 
fueron adjudicados á su favor los lo los , para cuyo objeto 
se expedirán  los correspondientes cargaremes por la A d
ministración.

10. Si en la subalterna de Linares hubiese licitadores. 
estos podrán hacer sus proposiciones en pliego cerrado 
al Administrador de ella ,  el cual los dir igirá á esta Ad
ministración principal para  que en el acto de ía subasta 
sean reconocidos dichos pliegos: y o l  depósito de que 
habla la cond cion 37 le harán  estos interesados en la 
misma subalterna ,  sin cuya circunstancia el Administra
dor no dará curso al pliego que le presente .

I I. Si cualquiera de jas proposiciones hechas en las 
subalternas resultase ser la más beneficiosa á la Ha
cienda, el abono de! azufre de que habla» la condición 9.a 
se hará en la Administración subalterna donde existe el 
lote subastado, así como la entrega de este , previos los 
demás requisitos que se indican. Y si por el contrario no 
fuese la más beneficiosa, esta Administración com unica
rá á la de Linares la que resulte ser más a l ta ,  que se r 
virá de tipo, para que la haga conocer a! interesado á los 
efectos do que trata la condición 7 /

12. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración y en los de la s u 
balterna . para que pueda ser examinado por los que 
quieran interesarse en la licitación.

Jaén ,  17 de Agosto de 1857.—-El Administrador , Mi
guel Odayli. 3096

Las proposiciones so harán según el modelo siguiente- ¡
F. de t a l , vecino d e .  ......... . calle d e ....................  nu« ;

m ero .............. .. ofrece tantos reales vellón por cada a r ro -  j
ba de azufre de las que formen tantos lotes que desea \ 
ad q u ir i r ,  obligándose á .cumplir las condiciones que j 
comprende el pliego publicado por la Administración de j 
Hacienda miblica "de esta provincia para la subasta de j
dicho género. \

'Fecha y firma.; |

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA I
DE  GUADALAJARA. j

Por Real orden de 3 del corriente, comunicada por la 
Dirección general de Rentas Estancadas con fecha 11 del 
propio mes, la Peina ÍQ. D. G. ha tenido á bien aprobar  
el pliego de condiciones que á continuación se expresa, 
formado por esta Administración principal ,  bajo el tipo 
1,22 í rs. en que han  sido presupuestadas y se han de 
subastar las claras que deben ejecutarse en la casa p r o 
pia de la Hacienda donde se halla establecida la A dm i
nistración subalterna de Rentas de Sigúeuza de esta p ro 
vincia, y  al efecto declara dichas obras de urgencia para 
que puedan ser rematadas 10 dias después del en que 
sean anunciadas en la Gaceta oficial, las cuales deberán 
verificarse con sujeción al mencionado pliego de condi
ciones y en la forma que en el mismo so detallan.

Guadalajara. 1 i de Agosto do 1 8 5 7 .= -Manuel María 
Arredondo.
I'diego de condiciones bajo el cual ha de celebrarse el r e 

mate ptrra la obra de reparación de los tejados de la 
casa Administración de Rentas de Sigilen:-a como p r o 
piedad de la Hacienda pública .
1.a El rematante se ha de o b l ig a rá  hacer su  retejo 

general en los tejados de la casa Administración de Si
g ü en z a , desmontando los trozos que se hallen rebajados 
por sus qu ieb ras ,  y volviéndolos á levantar  con la m ade
ra necesaria .

2.a Los materiales que se calculan necesarios para d i
cha reparación según presupuesto formado por D. Igna
cio Luis, maestro Alarife de la ciudad de Sigüenza, son:
12 docenas de tabla chilla , 40 cuartones, 9 vagas de 18 
piés, 20 cahíces de cal, G0 cargas de arena, clavazón cor
respondiente y 800 tejas, cayos materiales se han de in 
vertir  precisamente en la obra.

3.a Tendrá esta efecto precisamente á los seis dias des
pués de saberse en la Administración principal de esta 
provincia la aprobación del remate por la Dirección ge
neral, el cual tendrá lugar simultáne.iinente en la citada 
Administración; en la subalterna de Sigüenza á las doce de 
la mañana al décimo dia después del en que se anuncie 
en la Gaceta de Madrid, terminándolo una hora después.

4.a La cantidad presupuestada para la reparación de 
que se trata asciende á 1,22 4 rs., bajo cuyo tipo se harán  
las proposiciones, bien entendido que la Hacienda pú b l i 
ca no se compromete á hacer ventajas sobre dicha suma: 
ántes, por el contrario , acogerá aquella proposición que 
ofrezca mejores resultados en beneficio de sus legítimos 
intereses. j

5. La persona á quien .-o adjudicare el rem ate  no 
podrá exigir n inguna cantidad hasta tanto que concluya 
la obra , v ,  reconocida por un maestro alarife ,  se p re su 
pueste  lo que corresponda en totalidad y se acuerde el 
pago por la Dirección general del Tesoro publico.

6 /  Las proposiciones se ha rán  como al final se ex 
presa .

Guadalajara , 3 de Julio de 1 8 5 7 . El Administrador, 
Manuel María Arredondo.-—Está con fo rm e— El Oficial p r i 
mero Interventor,  Manuel GonzálezGranda

Modelo de proposición.
D. N, de N . ,  . ..  vecino d e , . . .  . se obliga á hacer do 

su cuenta la reparación de los tejados en la casa Admi
nistración de Sigüenza en la cantidad de, . . . .  rs., su je 
tándose en un todo al pliego de condiciones que ha le n i -  

! do á la vista,
(Fecha y firma,') 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Xo expresándose de un modo term inante en la condi
ción 1.a del pliego de condieiQiies que ha de servir  para 
la subasta de las obras de reparación de la casa Ter
cia do Camuñas , inserto en la Gaceta núm. 1,685 de 16 
del corriente, el dia en que deba aquella verif icarse, y 
debiendo serlo á los 30 de su publicación en dicho p e 
riódico oficial, con objeto de evitar las dudas que pue
dan ocurrir  y las nulidades de que pudiera adolecer el 
r em ate ,  se fija para dicho acto el dia 14 de Setiembre 

1 próximo que hace los 30 de su prim era  publicación.
I Toledo. 16 de Agosto de 1857 — Julián Lanzarot.
I 3 0 9 í

.Yola. Se celebrará subasta doble y simultánea ante el 
Sr. Gobernador civil en la capital de la provincia , con 
asistencia del Administrador principo!_cid ramo y Escri
bano de Hacienda pública, y en Camuñas ante el Sr. Al
calde y Procurador síndico del Ayuntamiento y E scr i
bano ó Fiel «le fechos á los 30 dias de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, á las doce de su 
mañana.

Xo expresándose de un modo te rminante  en la condi
ción 1.a del pliego de condiciones que ha de servir para 
la subasta de las obras de reparación en el Palacio ele la 
Bobadilla del Estado revertido de Oropesa , inserto  en la 
Gaceta núm. 1,685 de 16 del corrien te ,  el dia en que 
aquella deba verif icarse, y debiendo serlo á los 30 de su 
publicación en dicho periódico ofic ia l , con objeto de evi
tar  las dudas que puedan  ocurrir  y las nulidades de que 
pudiera adolecer el rem ate ,  se fija para dicho acto el dia 
14 de Setiembre próximo que hace los 30 de su primera 
publicación.

Toledo, 16 de Agosto de 1857 “ Julián Lanzarot.
Nota. Se celebrará subasta doble y simultánea ante el 

Sr. Gobernador civil en la capital de la p rovincia,  con 
asistencia del Administrador principal del ramo y Escr i
bano de Hacienda pública, y en Oropesa ante el Sr. A l
calde y Procurador sindico del Ayuntamiento y Escriba- 

j no ó Fiel de fechos, á los 30 dias de la primera publica- 
j cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid , á las doce 
I de su mañana.

¡ ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
EN LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Para el dia 6 del próximo mes de Setiembre y hora 
ile las doce de su m añana ,  se verificará el remate de las 
obras que hace necesarias la reforma de la oficina T esore
ría de Hacienda pública de esta provincia , bajo el pliego 
de condiciones aprobado por la Dirección general del r a 
mo do Bienes naciomdes en 4 del mes actual,  que se i n 
serta á continuación,  á saber:
Pliego de condiciones facultativo-económicas que servirán

de base en la subasta de la obra necesaria p ara  la re-
jorma de la oficina Tesorería de Hacienda pública  , con
el objeto de darla  luces g ensanche necesario , sita en el
edificio del ex-convento  de San Francisco en esta c iu 
d a d , correspondiente al Estado.

FACULTATIVAS.
 ̂ 1. Se hará la demolición de los dos tabiques del des

pacho del Sr. Tesorero y cuerpo de guardia , construyen- 
t do otro nuevo á panderete , v colocando unas puertas vi- i drieras en el que queda.
i 2.a Se entarimará la superficie del nuevo descacho, \ 
; el techo un guarda-polvo de dolía y yeso

37 Se hará el lucido general de paredes y techo de to 
da la oficina.

4.a Para el servicio de luces se abrirá un  hueco de 
ventana de cuatro piés latitud por seis altura luz ,  y se 
desancharán dos de iguales dimensiones que la anterior.

37 Las ventanas so constru irán  de madera (le pino, 
fábi iea , engangolado sobrepuesto de tablón y tabla , con 
el herra je correspondiente de bandas, taileba , cerrojillo> 
y reías.

ECONÓMICAS.

6 /  h'l rem alan le  quedará obligado á realizar las obras 
p re-npueslas con sujeción estricta al presupuesto  forma-do pnr el Arquitecto de Hacienda en 6 de Noviembre u l 
timo y á las precedentes condiciones tacultativas.

77* No se admitirá postura que exceda del tipo de  
2.827 rs, 30 cents, en que se batían justipreciadas las 
obras.<8/ La subasta tendrá lugar ^  1°-̂  estrados de esta Ad
ministración y por medio de pliegos cerrados, que se a d 
mitirán hasta* la hora que se señala para el acto: y si 
aconteciese que dos ó más proposiciones fue-on de una 
cantidad rigorosamente igual, se ab r irá  una licitación 
por pujas entre los que causaren el empate , debiendo 
acompañarse á cada uno de los pliegos la carta de pago 
que acredite haber cntiogado en la Caja sucursal do De
pósitos de !a provincia ía ca n t id a d  de 300 rs. en garan 
tía de! c o n t r a to , sin cavo requisito no será admisible n in 
guna proposición.

97 El depósito de que habla la condición an terior  se
rá devuelto á cada uno de los licitadores, ménos á aquel 
á cuyo favor quedaren rematadas las obras , hasta que 
después de concluidas y reconocidas por perito compe
tentemente autorizado las dé por bien hechas.

Proposición.

El que suscribe, vecino d e  bien enterado
por los anuncios insertos en la Gacela de Madrid  y el Bo
letín oficial de la provincia, se compromete á realizar las 
obras necesarias para la reforma de la oficina Tesorería 
de Hacienda pública de la misma provinc ia ,  con su je
ción á las condiciones facultativas económicas que com 
prenden los mismos anuncios . por la cantidad de ; lo q u e  
sea en le t ra ) ,  garantizando esta proposición el que t a m 
bién firma en concepto de liado».

Garantizo. Fecha

Firm a del fiador. Firma del que licita.
10. La Hacienda se obliga á pagar de una vez el im 

porte en que se remate la obra , después que se halle 
concluida y dada por bien hecha por el Arquitecto y p ré -  
vio presupuesto  y orden de pago de la Dirección g en e
ral del Tesoro público.

11. Por la falta de cumplimiento por 'parte del r e m a 
tante,  se considera (pie la Hacienda queda facultada para 
apremiarle ,  así como á su fiador,  hasta que lo realice, y 
por cualquiera de los medios que se determinan en los 
artículos 9 y I I del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Palencia, 17 de Agosto de 1 8 5 7 . " El Administrador,  
Feliciano Cordero, 3093

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
D E L A  P R OVI NC I A D E L U D O .

Por disposición de la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública se saca nuevamente á subas
ta la construcción de 80 varas lineales de estantería que 
es preciso adquirir  para el archivo del ram o, en la p ro 
vincia de Lugo, bajo el tipo máximo de 24 rs.  vara. Lo 
que se anuncia al público á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta lo verif iquen ante 
eí Sr. Gobernador de dicha provincia el d ia ,  á la hora y 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación.

Lugo, 14 de Agosto de 1837. " E l  Contador de Hacien
da pública , Prudencio Guillen. 3050
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales ha de subastarse la 

.estantería .necesaria p ara  el Archivo de las Oficinas de 
Hacienda pública de esta provincia.

1.a El contratista se obligará á construir  y colocar en 
el local que se le designe 80 varas lineales de estantería , 
por tres y cuarta de a l tu ra ,  empleando maderas nuevas 
y sec as , de castaño , bien labradas, y ensamblada la es* 
¡antoría.

27 Esta tendrá en todo el largo de las escalas cinco 
entrepaños: el ancho de ellos será de 18 pulgadas preci
sam ente;  de una escalera á otra habrá una vara de d is
tancia . y las tablas que se empleen tendrán  el grueso de 
una pulgada en limpio.

.8.a No so admitirá postura en mayoi cantidad que la 
de i 920 rs. á que asciende el p resupuesto , el cual estará 
de manifiesto en la Contaduría de Hacienda publica de 
esta provincia

47 Para optar  á la subasta es indispensable haber 
entregado en la Caja de Depós itos de la provincia la c a n 
tidad de 100 rs. vn. que se devolverán a los licitadores, 
cuyas proposiciones no lia van sido admitidas, tan luego 
como se te rmine el acto. res.imnrulo únicamente en caja 
hasta la terminación de la obra la de aquel en cuyo fa
vor se hubiese rematado.

57 El rematante se comprometerá á principiar los t r a 
bajos á los odio días de comunicarle la aprobación de [a 
subasta . y darlos terminados dentro do los 25 siguientes.

07 La subasta se celebrará según lo acordado por el 
Sr. Gobernador de la provincia , el dia 20 de Setiembre 
próximo, en el local del Gobierno de la misma , bajo su 
presidencia y con asistencia del Sr. Promotor de Hacien
da , del Escribano de Rentas y del Contador que suscribo.

77 A las doce de dicho dia se dará principio á la admi
sión de proposiciones que se b a tán  en pliegos cerrados y 
acompañando la carta de pago que acredite haber lie. ho 
el depósito de la cantidad marcada en la condición 47, y 
á la u ñ ase  procederá á la apertura de los pliegos, a d m i
tiéndose la proposición más ventajosa.

8.a Si resultasen dos ó más p»oposiciones iguales , se 
abrirá  nueva licitación verbal acto c o n t inu o , en l a q u e  
solo podrán tomar parte los firmantes de aquellas, y se 
adjudicará la obra a! de la proposición que sea más ven
tajosa.

9.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación : siendo desechadas 
las que carezcan de esta circunstancia ó alteren alguna 
de las condiciones, expresadas.

10. El expediente de remate ha de ser aprobado por 
la Dirección general de Contabilidad do la Hacienda p ú 
blica . sin cuya circunstancia no causará efecto alguno.

11. El pago de la cantidad en que quedo adjudicada 
la subasta tendrá efecto por la Tesoro ía de provincia, 
luego que la Dirección general del Tesoro autorice el p a 
go del presupuesto mensual donde haya sido com prendi
do. pero no podrá \cri t icarse sin que ántes sea recono
cida la obra por ios peritos que al efecto re nom bren v 
la dén por bien hecha.

12. Los gastos que se originen en la subasta , así co 
mo los de los peritos de que trata la condición anterior,  
han de ser de cuenta del rematante.

Lugo, 14 de Agosto de S 857.—El Contador de Hacien
da publica, Prudencio Guillen. 3080

Modelo de proposición.

D. N. de T  vecino d e  se obliga á construir
y colocar, en el local que se designe , la estantería para 
el Archivo de Hacienda pública de la provincia de Lugo, 
en la cantidad de tantos reales vellón en letra) con s u 
jeción ai pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial de tal fecha.

( Fecha y firma. ] 

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
D E  J IJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ó pública, s u 
basta el suministro de las arrobas de almidón que por  
termino de un ano puedan necesitarse en la Fábrica de 
Tabacos de Ji jón p a ra  atender a la formación de lc>s p a 
quetes de las distintas elaboraciones de tabaco picado y 
cierre de los miemos.

17 La Hacienda pública contrata por término de un  
año á contar desde el dia en que se haga saber al rem a
tante la aprobación do la subasta , el número de arrobas 
de almidón que esta Fábrica pueda necesitar para la for
mación y cierre de los paquetes de tabaco picado que en 
dicho peí iodo se elaboren.

27 El almidón ha de ser de superior calidad, fabrica
do en el reino con harina de trigo soleado y seco, é igual 
en circunstancias al que estará de manifiesto para el acto 
del rem ate ,  presentándose el género en cajas cerradas de 
dos á cuatro arrobas.

37 No se admitirá postura alguna que exceda del tipo 
de 45 rs. vn. a r roba ,  que es el precio que se señala á la 
baja.

47 La licitación se verificará por pliegos cerrados que 
deberán  entregarse en la Administración de la Fábrica 
una hora ántes7que tenga efecto la subasta, acompañando 
un documento que acredito haber depositado al efecto en 
la Caja-sucursal de Depósitos de la provincia como garan
tía 500 rs. v n . , que se devolverán después de terminado 
el acto á tocios aquellos cuyas proposiciones no resultasen 
admisibles.

: 57 El remato se celebrará en esta yilla el d h  3 de
j Octubre del corriente año. después de publicado en la Ga

ceta dx Madrid y Boktin oficial de esta provincia.
67 El acto tendrá lugar de doce á una de la m añ a na  

á presencia del Sr. Administrador Jefe, con asistencia 
del Contador v Escribano del Establecimiento : ab r ién d o 
se los pliegos presentados, v la adjudicación se hará á la 
persona que hiciere m e jo r ‘postura al tipo señalado. Si 
iesultasen dos ó más proposiciones iguales, se abr irá  un 
nuevo remate lomando parte en él solo lo.s firmantes de 
aquellas , quedando préviameníe otorgado el servicio al que resulte mejor postor.

77 El contratista lia de suministrar  el num ero  de a r 
robas de almidón que necesite esta F á b ric a  para su s e r 
vicio en las cantidades que se le pidan con 15 dias de 
anticipación , y si no cumpliese los pedidos, el A d m in is 
trado; Jefe dispondrá se adquiera el artículo por cuenta 
del mismo, dando á e.-4e aviso por si quiere asistir  ó la 
compra.

37 Verificará de su cuenta y riesgo la entrega del al
midón que se le pida, sin que pueda reclamar abono de 
gastos ni indemnización alguna ,  pues fínicamente ha de 
percib ir do la Hacienda pública el precio que por cada 
arroba so estipule. Las cajas, cuerdas y envueltos en que 
presente el género quedarán  á beneficio de la Fábrica.

97 Id reconocimiento del almidón se hará por el ins
pector de laboies con asistencia del Administrador Jefe 
y Contador de la Fábrica y el contratista si qu iere  p r e 
senciarlo, y el que no reuniese las circunstancias p re s 
critas en calidad y blancura á las m u es t ra s ,  lo r e p o n 
drá sin reclamación de ninguna especie, en el preciso 
término de tercero dia.

10. El pago del número de arrobas de almidón que 
entregue en td Establecimiento se efectuará por la Depo
sitaría del mismo, con regularidad y á proporción que 
se vayan verificando las entregas.

11. Puesto que este servicio se reputa  en la actualidad 
de corta cuantía , servirá de fianza para este contrato los 
mismos 509 rs. depositados en la Caja general para ser 
l id ia d o r ,  cuya suma no será devuelta al contratista h a s 
ta que termine su compromiso con la Hacienda.

12. El interesado á quien se adjudique el servicio, 
otorgará la correspondiente escri tura á favor de la Ha
cienda : y si no cumpliese con esta y las demas condicio
nes est ipuladas, ó impidiese que tenga efecto, se tendrá 
por rescindido el c o n t r a to , celebrándose nueva subasta 
con iguales condiciones, pero quedando obligado al r e 
sarcimiento de los daños y perjuicios que se ocasionen á 
la Administración pública, según lo dispuesto en el a r 
ticulo 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. Cualquier falta que el rem atan te  cometa en co n 
tra de lo estipulado , se le exigirá la responsabil idad por 
la vía de aprem io  y procedimiento adm inis tra t ivo , en 
cumplimiento de lo dispuesto en o! art.  I I de la ley de 
Contabii idrd , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y i enuncia absoluta de todos los fueros y priv ile
gios ['.articulares.

14. Los gastos que se orig inen en el otorgamiento de 
la escri tura ',  así como en el expediente ele subasta , y las 
copias que se necesitasen serán de cuenta del rematante.

Jijón . i- de Agosto de 1857.= Ig n ac io  Díaz Arguelles.
Modelo de proposic ión .

D. N. N . , vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Madrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia el d i a . . . .  , , y con arreglo al m is 
mo, se obliga á entregar  en la Fábrica de Tabacos de Ji
jón todo el almidón que la misma necesite por el término 
de un  año al precio d e  por cada arroba .

Fecha y firma del proponente.)

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
Pliego de condiciones bajo las cumies se saca á pública su

basta las obras de reparación g reedificación (pie se de
ben ejecutar en el edifmio de dicho Establecimiento, con
forme á lo dispuesto por la Dirección general de lientas 
estancadas en orden de 2 2  de Abril  último.

17 El remate se celebrará en esta capital el dia 3 de 
O ctubre  próximo después de publicado en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia , teniendo lugar 
de doce á una de la mañana ante el Sr. Administrador 
Jefe de dicho Establecimiento, en su despacho, con mi 
asistencia y la del Escribano del mismo.

27 No se admitirá proposición que exceda de 9,408 rea
les 98 cé n ts . , señalados como Fpo á la baja en el p resu 
puesto formado para dicha obra , el c u a l ,  así como el 
presente pliego de condiciones que deberá observar el 
rem atan te ,  es tarán  de manifiesto en el despacho del Ad
ministrador.

37 Las proposiciones que se produzcan se harán por 
pliegos cen  ados, arreglados al modelo que se estampa 
al final , rubricando las cubiertas qu e  las  contengan los 
respectivos interesados, quienes los en tregarán  al e x p re 
sado Sr. AdminiH. ador en el mismo acto de la subasta.

47 Los indicados pliegos, á medida que se vayan e n 
tregando, se n u m era rán  corre lativamente, y los*intere
sados acompañarán á los mismos, para responder de sus 
proposiciones y resultado del remate, documento de h a 
ber  depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 2,000 rs. vn. en  metálico.

57 Los que se presenten fuera de la hora fijada para 
su admisión no podrán  ser admitidos.

07 Si las proposiciones se hiciesen á nom bre  de otras 
personas , ya residan en esta ciudad ó en otros [juntos, 
se acompañará á los pliegos el correspondiente poder es 
pecial en forma que exprese terminantemente la facultad 
de hacerlas para este se rv ic io  ó general para  todos los 
que se subasten por el Estado: en el concepto de que las 
que se hallen en dicho caso y carezcan del indicado po
der , serán desechadas áun cuando al recibirse se haga 
entrega con elias del documento que acredite el depósito, 
ni se admitirán, por ventajosas que fuesen, proposiciones 
de personas menores no autorizadas por la ley para r e 
presentar  por sí ó por medio de apoderado en acto p ú 
blico, ni por aquellas inhabilitadas por causa criminal, 
en cualquiera de los casos que producen inhabilitación, 
todo con arreglo á lo establecido en el Código de Co
mercio.

72 Terminado el plazo que se marca en la condi
ción 1.a para la admisión de los pliegos, se procederá se 
guidamente á abr ir  los que se hubiesen recibido, leyén 
dose su contenido en alta voz por el Escribano actuario 
de la subasta según el orden de numeración. Las proposi
ciones que no se hallen literal y enteramente conformes 
al modelo de proposición ó que carezcan de los requis i
tos que se designan en la anterior condición, serán desde 
luego desechadas, devolviéndose á los interesados el d o 
cumento  de depósito con que se presentaran. También 
será desechada toda proposición que exceda de la canti
dad lijada en la condición 27, sean cuales fueren las b a 
ses y formas con que se presenten.

87 Concluida la lectura de las proposiciones se dará  
á conocerla  que resulte más beneficiosa á los intereses 
de la Hacienda, adjudicándose desde luego el rem ate  en 
favor de quien  la hubiese presentado: pero si resultasen 
dos ó más proposiciones de una misma cantidad, se ab r i
rá en el acto nueva licitación á viva voz y  término de 
media hora entre los que hubiesen hecho proposición 
igual solamente, recayendo el remate en favor de la que 
resulte más baja.

97 El depósito perteneciente al remate no podrá  ser 
retirado hasta que se finalicen , aprueben y dén por bien 
ejecutadas las o b r a s , quedando unido al expediente el 
documento en que se acredite haberlo hecho. Los de los 
demas depósitos se devolverán en el mismo acto á los i n 
teresados que hubiesen tomado par te  en la licitación.

19. El rem atante queda obligado á ejecutar las obras 
de que se trata con arreglo al presupuesto y condicionos 
que indica la 27 de este pliego, empleando en ellas m a 
teriales de buena calidad completamente nuevos , y  de 
ningún modo desechos de otras obras.

11. Sera obligación del contrati sta  sacar de su cuenta 
todo el escombro que resulte de la demolición de las c i
tadas obras y  su conducción hasta el punto  que esté se 
ñalado para depósito por las reglas de policía u rbana .

12. Las referidas obras empezarán á practicarse al se
gundo dia de comunicada al rem atante por el citado se
ñor Administrador la orden de la superioridad, ap ro ban 
do el contrato, sin que por ningún concepto puedan in te r
rum pirse , á excepción de las ex te r io res , en caso de que 
un mal temporal no permita su con tinuación ; pero de 
todos modos queda obligado el rem atan te  á̂ r eparar  los 
desperfectos que se causarán  por este motivo hasta que se 
dén por definit ivamente te rminadas y b ienhechas .

13. Si una vez empezadas las obras se suspendieran 
no mediando la causa ci tada en la an terior  condic ión, se 
proseguirán por cuenta  y riesgo del rem a tan te ,  dispo
niendo al efecto la Hacienda de la cantidad depositada, 
sin perjuicio de proceder contra sus demas bienes si fue
se necesario.

14. Si el rematante no empezase á e jecu ta r la s  obras 
i en el plazo marcado en  la condición 12, se le obligará á

realizarlo por la via de aprem io ,  conforme á lo que dis—
• pone el art, 11 de la ley de Contabilidad , siendo ademas

de su cuenta todos los perjuicios que puedan irrogarse. 
Si pasados dos dias más no lo verifica, se tendrá  por 

i abandonado el contrato  y perderá el depósito sin que le
i quede derecho á reclamación de ninguna especie, sea la
> que. quiera  la causa que le hubiese impedido cumplir  la
i obligación que contrajo.

i 5. Los gastos de escri tura y demas diligencias que 
) se ocasionen en dicho r e m a te , así como el pago de los
i honorarios devengados por D. Vicente Perez en  la forma

ción del p resupuesto , y los que devengue el que reconoz- 
? ea las obras después que las haya dado por concluidas,

, serán de cuenta del rematante 
&

16. La Hacienda se obliga á pagar al rematante k  
cantidad por que quede subastada la ejecución de dichas 
obras , después que hayan sido estas reconocidas por per
sona competente que nombrará el Sr. Gobernador de la 
provincia , y las de por bien hechas , con todas las segu
ridades de duración, así como de no haberse empleado 
en elia materiales usados, sino nuevos y de la mejor ca~ 
lidad.

17. El pago de la eantidad á que hubiese ascendido e l  
remate se verificará por la Depositaría de dicha Fábrica, 
después que la Superioridad lo autorice en vista del cer
tificado que expida el nombrado para reconocer las obras, 
devolviendo al propio tiempo al rematante el documento 
de depósito para que pueda retirarlo.

18. Si las obras no resultasen conformes y arregladas 
al presupuesto, v no ofrecieran toda la seguridad debida, 
quedará obligado el contratista á volverlas á ejecutar de 
su cuenta, ¿ ‘practicar las reformas que procedan.

19. Una vez aceptado el remate, el contratista no ten
drá nunca derecho á pedir indemnización de ninguna e s 
pecie, con renuncia absoluta de todos los fueros y priviie* 
gios particulares.20. El contratista se someterá á la vigilancia de los 
empleados del establecimiento, tanto en la ejecución de 
las obras como en la que se debe ejercer sobre los opera
rios que al efecto admita.

21. El contrato no tendrá valor ni efecto hasta que ob
tenga la aprobación de la Superioridad. Tampoco podrá 
someterse en manera alguna á juicio arbitral.

A licante, 5 de Junio de 1857.^ L e o n  Raimundo. =** 
V.° B7=A urrich.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , fecha ,
y el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  , fe
ch a  , el que abajo firma, vecino d e , sin cau
sa que le inhabilite, se compromete á ejecutar en e l  
edificio Fábrica de Tabacos de esta ciudad, propio de la 
Hacienda pública, las obras deque aquel documento trata 
con arreglo al presupuesto que se me ha manifestado en
la cantidad d e  , (se expresará por letra en reales
céntimos , sometiéndose en todo á lo que dichos docu
mentos expresan , á cuyo fin acompaño el documento 
que acredita haber hecho el depósito que marca la 47  
condición.

(Fecha y firma del proponenle.)

FÁBRICA DE TRUv IA.
D. Bernardo Echaluce, Comandante Capitán de Arti

llería y Secretario de la Junta Económica de esta Fábrica.
Hago saber: Que la expresada Corporación en sesión  

de hoy acordó sacar á pública subasta en el local de cos
tumbre á las doce y media del dia 8 de Setiembre próxi
mo la venta y conducción á este establecimiento de 824 
fanegas castellanas de cebada y 912 quintales de paja tri
llada. El precio límite será el que hubiese tenido el quin
tal de paja y la fanega de cebada en el último mercado 
anterior al dia en que se celebre el rem ate, prévio testi
monio del Ayuntamiento constitucional de O viedo, au
mentándose un real por fanega de cebada y dos por quin
tal de paja por motivo de la conducción desde este punto  á la Fábrica.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y no 
tendrán valor las que sean superiores al precio límite y  
las que no estén arregladas al modelo adjunto.

Los actores de proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en el acto del remate 
para que puedan dar las aclaraciones necesarias. Si entre  
las proposiciones admitidas hubiese dos ó más iguales y  
admisibles, se abrirá en el acto una nueva licitación á la  
voz por espacio de 15 m inu tos, pero solo entre los acto», 
res que hubiesen causado el em pate, cuyas pujas se h a 
rán al tanto por 100 del total importe del servicio.

El contratista presentará en el acto del remate un fia
dor en quiebra á satisfacción de la Junta. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de la  misma.

Truvia, 14 de Agosto de 1857. ~  Bernardo Echaluce.
3075

Modelo de proposición.

SEÑORES DE LA JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE TRUVIA.
D. F  , vecino d e  , enterado del anun

cio publicado con fecha y de las condiciones
que se exigen para la venta á dicha Fábrica de 821 
fanegas castellanas de cebada y 912 quintales de 
paja trillada, se compromete á entregar en los al
macenes del citado establecimiento los expresados
a r t íc u lo s  a l p r e c io  d e   r s . fa n e g a  d o  c e b a d a
y. . . . .  rs. quintal de paja , con estricta sujeción á  
las mencionadas condiciones.

Firma del fiador.) (Fecha y firma del proponente.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el présenle se hace saber á Domingo S a l, vecino de 
Bao, Concejo de Ibias, en la provincia de Oviedo, y á cualquiera 
otra persona que sepa el paradero de este, se sirvan m anifestar- 
lo en termino de ocho dias al Juzgado de Chinchón, provincia de 
Madrid . con el objeto de que preste una declaración en negocio 
judicial que la rendirá  ante la Autoridad del pueblo en que se 
halle, para  lo que se lib ra rá  exhorto.

Chinchón, 14 de Agosto de 1837.—-El Juez de prim era instan
cia , Manuel Baquero.— Por mandado de S. S ,, Fernando Fernan
dez. 3074

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de p rim era  instancia de esta villa del 
Burgo de Osma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Cubilla , natu
ral y  vecino de Muriel Viejo, contra quien en dicho mi Juzgado 
se sigue causa criminal de oficio por hu rtó ’de una reja de arado 
de la pertenencia de Lorenzo Ortega , vecino de dicho pueblo, 
cuya causa se sustancia en su ausencia y rebeldía, para que en 
término de nueve dias improrogables, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, so presente en este Juzgado á oir 
la pena que contra el mismo se pide por el Ministerio fiscal, y  
nombre Procurador y  abogado que la defienda , ó manifieste su 
conformidad con dicha pena ; con apercibim iento que de no veri
ficarlo se dictará sentencia definitiva, parándole el mismo perju i
cio que si se hubiera defendido.

Dado en el Burgo de Osma á 12 de Agosto de 1857.—Pablo 
Lezcano.—Por m andado de S. S ., Isidro López. 3077

D. Félix de Vela, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cañete y su partido.

Por el presente y  térm ino de 30 dias , á contar desde la fe
cha, se cita, llama y emplaza á Felipe A lvarez, álias Moralla, 
vecino de Cardenete, para que comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra 
el mismo se sigue sobre hurto de  cuatro reses lan a re s ; aperci
biéndole de que en otro caso se continuará en su ausencia y  
rebeldía, y  se le orig inarán  los daños y perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Cañete á 13 de Agosto de 1857 —Félix de Vela.— 
Por su mandado , Miguel Escamilla. 3078

D. Modesto F e rre r , Abogado, Juez de paz suplente del Juz
gado de Hacienda de la provincia de Tarragona por indisposición 
del Sr. Juez propietario.

Por el presente encargo á los Sres. G obernadores, Jueces, 
Justicias, puestos de Guardia civil y demas dependientes de se
guridad pública procedan á la detención de Josefa Davos y  Al
varez, de 30 años de edad , natural y vecina de M iravet, casada, 
conduciéndola á disposición de este Ju z g a d o , pues así lo tengo 
acordado en las diligencias d o  cumplimiento del definitivo recaí
do en la causa criminal que contra la misma se ha instruido por 
contrabando y  defraudación.

Dado en Tarragona á 14 de Agosto de 1857 —Modesto de Fer* 
re r .= P o r  su m andado, Vicente Fontanilles. 3079

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian G arcía, 
Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, re fren
dada por el Escribano D. Cayetano Sola, se cita , llama y empla
za á Fernando de Castro y Bayo, natural de G allinero, de 27 
años de edad, que ha vivido Plazuela del Rastro , núm. 15, cuar
to principa!, para que en el preciso término de 30 dias, único é 
improrogable que se le señ ala , se persone en la cárcel de esta 
corte ó en la audiencia del Juzgado á responder á los cargos que 
le resu lten  en la causa pendiente contra él y otro consorte por 
hurto de palos de m adera vieja, y  con apercibimiento de que si 
transcurrido dicho térm ino no se presen tare, se le declarará re 
belde, y  señalarán para  su representación los estrados del T ribu
nal, con los cuales se entenderán las diligencias que ocurran.

3082

P or el J u z g a d o  del distrito de la Audiencia de esta corte , qúé 
despacha el Sr I), Juan de C árdenas, y p o r  ja Escribanía m x



fuerana do D. Eulogio Marcilla Sánchez, so ha acordado q u e , con 
citación de D. Marmol Dámaso N ieva, de esta vecindad, so reciba 
a D. Podro Zafra, también vecino de esta corto, la información 
cío pobreza que pretende: y no habiendo sido aquel habido para 
«boba citación, en providencia de -20 de Julio último se ha acor
dado se cite al Nieva por medio de la Gacela del fiohierno y Dia
r io  de Ar i tos  de esta capital, lo (pie así se verillea por el presen
te. y bajo apercibimiento de que curtirá los mismos electos de 
citación personal. 3 ^ 3

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL, ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A DRID. Llama ex trao rd in a riam en te  la atención de 
las personas de g u sto , en los salones de la Real Acade
mia de San f e m a n d o , el adm irab le  paisaje p in tado  por 
i). C vin os Haes pa ra  d ispu tar, en  la oposición ab ie rta  con 
tal objeto , la en se n an /a  de dicho género  de p in tu ra  en 
aquella  ilustre  C orporación. La obra del Sr. Haes n i s i 
q u ie ra  adm ite com paración con las de sus co opositores. 
La Academia de San F ernando  , p u e s , no solo ha p ro ce 
dido con estricta  im parcialidad y justicia coronando u n á
nim e la obra  del inspirado artista  que ha robado á la na
turaleza el secreto de re tra ta rla  con una verdad  e n c a n 
tadora , y proponiendo  al Sr. Haes en primero y único lu 
gar pa ra  la cátedra de que se trata , sino lia dispensado 
ó la ju v en tu d  que so dedica al estudio del paisaje el s in 
g u la r beneficio de p roporcionarle  u n  g u iad o  tan p rofundo  
sab e r y poética inspiración  como delicado gusto. Felicita
mos co rd ia lm ente  á la Real Academia de San Fernando 
por el acierto con que en esta ocasión ha procedido. El 
triu n fo  de la obra  del Sr. Haes es la victoria legítim a de 
lo bello. Las artes españolas están verdaderam ente  de en 
horabuena.

Si alguien  qu iere  ap reciar por sí m ismo la exactitud 
de n u estras  p a la b ra s . puede efectuarlo desde luego con 
solo exam inar las obras que han  en trado  en com petencia. 
Hasta las dos de la tarde  de m añana  v iernes 21 estarán  
todas expuestas á la consideración del público en la Real 
Academia de San Fernando.

En la sección co rrespondien te  se verá el anuncio  del 
Catálogo de ¡os cuadros del Real Monasterio de San Lorenzo  
del Escorial, cuyo  publicación , debida al inteligente y 
laborioso Sr D. Á Ícente Poleró y T o ledo , h o n ra  m ucho á 
su. a u to r , qu ien  ha reu n id o  con exquisito  celo y exac ti
tud las notic ias m ás com pletas de las preciosas joyas de 
p in tu ra  que son el o rnam en to  del gran M onasterio que 
adm iran  nacionales y  ex tran jeros. El Sr. P o le ró , que 
desde 185i se ha dedicado á r e s ta u r a r , con la com pe
ten te  au torizac ión , los cuadros existentes en  el Real Mo
nasterio  del E sco ria l, ha puesto en o rden  y clasificado 
con no tab le  acierto  la rica colección de p in tu ra s  que 
allí se conserva, dando á conocer, po r m edio de su Ca
tálogo ¡, a lgunas cuyo m érito  se tenia olvidado y cuya 
su e rte  alcanzaba tam bién á porción de objetos antiguos, 
curiosos y de va lo r inestim able. A la detallada relación 
de los cuadros precede una curiosa in troducción  histórica 
de  la fundación y vicisitudes por que ha pasado basta 
nuestros dias la obra colosal del re inado  de Felipe II; y 
e n tre  la copia de noticias que contiene, inserta  e ljau to ren  
u n a  nota la enum eración de los ricos objetos que desapa
recieron  del M onasterio en  el año de 1808.

El Sr. Poleró ha venido sin duda á llenar con su obra 
el hueco que se adv ierte  en varias h isto rias im presas de 
dicho M onasterio , y á p re s ta r  un gran  servicio que s a 
b rá n  ap rec iar deb idam en te  los am antes de las bellas a r 
tes y de las glorias n a c io n a le s

H U E SC A , 45 de Agosto. \  las seis de la tarde del 
d ia JO  fue presa  de las llam as la fonda antigua de los 
baños de Panticosa. Gracias á los esfuerzos del Celador de 
v ig ila n c ia , de los dependientes del establecim iento y de 
los jo rn a le ro s , el incendio quedó apagado á las diez de la 
no ch e , pero no sin  que una gran  p a rte  del edificio que
dase reducido á cenizas. A fortunadam ente no hay que 
lam en ta r desgracia alguna , pues un  bañ ista  que  habia en 
ella , ha sido salvado m ilagrosam ente. Se a trib u y e  la d e s
gracia á la casualidad Otro dia darem os m ás detalles.

IG U A LA B A , íAdp Agosto.— Se desplega o r a n d o  a c t i 
vidad para p re p a ra r  un solem ne recib im iento  á los foras
teros que cual es costum bre vendrán  á p a rtic ip a r del 
genera l alborozo que reina en los d ias de fiesta m ayor.

Acompaño el program a por si gusta insertarlo .
Se cree  que asistirá á dicha fiesta el Excmo. Sr. G o

b e rn ad o r c iv il , pues se ha m anifestado m uy dispuesto á 
la invitación  que le lia hecho el m uy ilustre  A yunta
m iento.

T e n ib le  tem pestad estam o s,h o y  sufriendo. Ha a m a 
necido con u n a  fuerta lluvia , acom pañada de m ucho 
gran izo  y horrorosos truenos han caido varias ex h ala 
ciones que  no pueden m énos que h ab er p roducido  m u 
chas desgracias, La to rm en ta  ha repetido tres veces este 
dia y actualm ente , que es la ta rd e ,  zum ba el trueno  y 
cruza el ray o  e n tre  u n  diluvio de granizo y agua , que 
debe ser m uy funesto á los viñedos y frutales°que esta 
b a n  encantadores

El gas a lum bra con su b r illan te  llam a á toda la po
blación hasta los barrios m ás extrem os; su novedad com 
pleta rá  la ilusión de los bulliciosos dias de fiesta m ayor. 
Las bellas aprestan  sus galas para los voluptuosos saraos 
de aquellos d ias , algunas de las cuales se han con jurado  
á  salir de clásica m antilla blanca ó negra según las ca— 
te g o r ía s . por lo que han de m erecer dorados "plácemes de 
sus finos galanteadores- En el m ism o dia se celeb rarán  
las bodas de algunos jóvenes m ás notables de n u estra  
sociedad- Después de los bailes en el en to ldado , se cele
b ra rá n  algunos de sociedad y e tiqueta en los salones del 
Casino.

Hé aqm  el program a de las fiestas
Desde el am anecer, del dia 23 dará  princip io  la feria 

o ab u n d an te  m ercado de cnan to  puede apetecer el m ás 
fino gastrónom o. A las doce y á la una del dia , dos re 
piques generales de cam panas an u n ciarán  la festividad 
del dia siguiente y desperta rán  el bullicio y buen hum or 
rean im ándolo  á las seis de le tard e  otro rep ique de las 
m ism as, llam ando á las solem nes com pletas; y en trad a  la 
noche una lucida orquesta  recorrerá  las calles, asi como 
tos bailes de la p a te ra , el de los diablos , el de los m o
jig a n g a s , el de los e n a n o s , el de San Francisco, el de 
los pastorcillos y otros de costum bre.

Desde m uy de m a ñ a n a , el dia 24 reco rre rán  los an te
dichos bailes la población hasta las diez, ho ra  en que 
se re u n irá n  p ara  acom paña]' al M. I. A yun tam ien to , c o r
poraciones y convidados, al solem ne oficio que se ce le 
b ra rá  en honor del Santo, cuya orquesta  q uedará  á c a r 
go del profesor de m úsica D. ’.luan Pont, y  el panegírico 
al del Rdo. D. Juan Renom , padre  de las Escuelas pias.

In term edio  gastronóm ico hasta las cinco, hora  en que 
se re u n irá n  o tra vez los bailes para  p receder la p ro ce
sión, la que cerra rá  el cuerpo  m unicipal.

A las ocho en  punto  un grandioso globo que se lla
m ará  Igualada, saldrá m ajestuoso en el a ire  an unciando  
la fiesta pirotécnica, bajo la d irección de M. Millo, com 
pañ ero  de M. G r in ie r , el célebre p irotécnico de los Cam
pos Elíseos, el que aparte  de los cohetes sencillos de h o 
n o r ,  rea les , im p eria les , m arquesas, b a d en e s , bom bas, 
g ranadas, volcanes &c. & c . , se com pondrá de los cu a 
dros s ig u ien te s :

El capricho de las dam as, con llam as y volcanes.— 
La Jirándola  chinesca , con detonación y  volcanes.— In 
term edio de bengalas de colores variados a lu m b ran d o  el 
espacio.—La herm osa rosa  ita lia n a , con g randes v a r ia 
ciones.—Una b a te ría  de candelas rom anas form ando un 
fuego e s tre llad o , g ran d es variaciones.— La estrella  de 
Oriente, pieza de b rillan te  color.— El Oram io, pieza dó ri
ca.— El grande m olino de Don Quijote de la Mancha, a d o r
nado  de variados y b rillan tes colores.— La cascada de 
fuegos chinos, sobrem ontada de la g rande  palm era egip
cíaca , adornada de un  sol g irato rio  con g ran d e  cantTdad 
de su rtido res, concluyendo con o tras  tantas detonacio
nes.— Un grandioso ram ille te  de cohetes, bom bas, y  vol
canes coronará la fiesta.

A las diez dará  p rincip io  el baile público  en  el m ás 
rico toldo de cuan tos s e l la n  v is to , ju n to  al cual habrá  
una m uy linda tienda de cam paña , y am eno ja rd ín  ad o r
nado con profusión de luces y juegos de agua.

El dia 25 re co rre rán  los bailes la población ; p ro ce
sión y oficio en honor de San F áusto i o tro  castillo de 
fuegos ai tificiales variado, y baile en el toldo isual al dia 
-interior. (Corona.)

TA RRA G O N A  46 de Aposto.—Hállase en esta cap ital 
el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Rodrigo Sánchez de 
Arjona, Sub-inspec to r de A rtillería, el c u a l 'a c a b a  de p a 
sa r revista al destacam ento  de aquella a rm a  q n e  se halla 
de gu arn ic ió n  en  esta plaza, y parece que  hoy debe m ar
ch ar á Lérida.

D urante la fuerte  torm enta  q u e  descargó anoche so
b re  esta c iu d a d , en la que no cesaron de a lu m b ra r los 
relám pagos, y en tre  cuyos truenos los hubo  de fu e rtís i
m as detonaciones, cayó un rayo  en el cuarte l de San 
Agustín in troduciéndose  en el lu g ar excusado , asfixiando

á un cab o , y  quedando  por a lgunos m inu tos atontados 
varios soldados que se ha llaban  próxim os á aquel sitio. 
El agua ha caido en abundancia . Ignoram os si hay  que 
dep lo rar m ás desgracias.

Con m otivo  de las fiestas de San Roque y de San J a 
cinto , los vecinos de las calles de Cardéi s y  del Arco de 
Vidal, en la T ap in ería , las h a n  adornado de toldos y 
verdes ram ajes, ilum inándolas por la noche.

En cum plim iento  de un  antiguo voto de c iu d ad , el 
Excmo. A yuntam iento co n cu rre  hoy á la función religiosa 
que, en  honor de San Roque, se celebra en  la parroquial 
de San ta  Ana.

T am bién se dedican  hoy solem nes obsequios al p ro 
pio santo, especial abogado contra  la p e s te , en  la jg le s ia  
del convento  de los Á n g e les , p red icando  esta m añ an a  el 
limo, Sr, Puig y E steve .

BARCELO NA. 46 de Agosto.— Insertam os con gusto á 
con tinuación  los im portan tes servicios p restados ú ltim a
m ente  por el C uerpo de escuadras de Cataluña en la p r i
m era  y segunda qu incena del m es de Junio  de 1857.

La escuadra de Toreiló procedió en  dicha villa á la 
detención de Marcos C o sta , n a tu ra l de la m is m a , recla
m ado por el Excmo. Sr, Capitán g e n e ra l , á cuya disposi
ción fué puesto.

La subdivisión de Sabadell cap turó  en dicha villa á 
Ramón Baulenas , qu in to  deserto r del últim o sorteo y re 
clam ado p o r el Sr. Alcalde de T o n a , á cuya disposición 
fué conducido.

La escuadra de esta capital c ap tu ró  en  el térm ino de 
M onserrat á Juan C an u d as , na tu ra l de G uardiola y veci
no de O lesa, po r lad ró n , y lo puso á disposición del se
ño r Juez del p artido  de T arrasa.

La subdivisión de la G arriga aprehend ió  á Pablo A r- 
g e m ir , n a tu ra l de San Felio de Godinas, po r la d ró n , y 
con p a rte  de los efectos robados fué puesto á disposición 
del Sr. Juez del partido  de G ranollers.

La m ism a subdivisión  procedió á la detención de Ro
salía María de Sans , n a tu ra l de San Felio de Codinas, 
por im putársela  c ierto  ro b o , y  ser reclam ada po r dicho 
Sr. Juez del partido  de G rano lle rs , al cual fué conducida.

La escuadra de Moya ap rehend ió  el dia 4 á llam ón 
Payroto , n a tu ra l de Berga, por im putársele una estafa , y 
conducido al Sr. Com andante m ilita r del cantón de M an- 
resa.

La escuadra de esta c a p ita l , en  la noche del G , a p re 
hendió á Antonio M a rtí, alias S o n is , vecino de la m ism a, 
dejándolo incom unicado en  las cárceles n a c io n a le s , á 
disposición del Sr. Fiscal m ilitar D. José U lr ic h , todo en 
v irtu d  de orden del Excm o. Sr. C apitán  general.

La escuadra de Mora de Ebro cap turó  á José Costa y 
Antonio M eadro , vecinos de dicha villa , por a tribu írseles 
un ro b o , y  fueron puestos á disposición del Sr. Juez del 
partido  de Gandesa.

La escuadra de Santa Coloma de F a r n é s , auxiliando 
el dia 4 al Sr. A lcalde del pueblo de B ru ñ ó la , cap tu ró  á 
Jáim e Ribas , Salvador G a la b e rt , Pedro N o g u é , Miguel 
Unix y Juan  R oca, vecinos de San M artin Sapresa, po r 
heridas graves causadas á otros pa isanos, y fueron p u e s
tos á disposición del Sr. Juez de aquel partido .

Dicha escuadra procedió en  la expresada  villa de San
ta Coloma de F arnés á la detención de Josefa I l u ix , v e 
cina de la m ism a , y con unos efectos que hab ían  h u r ta 
d o , y  que se le o cu p aro n , fué puesta  á d isposición del 
Sr. Alcalde de dicha villa.

La escuadra de San Celoni capturó el dia 6 y en el 
pueblo de Santa Eulalia de R o san es, á Ju an  G rau y Min- 
g u e lla , n a tu ra l de Santa Perpe tua  , po r lad rón  , y ten e r
lo reclam ado el Sr Juez del partido  de T arrasa  , al cual 
fué conducido.

La escuadra de esta capital aprehendió  en la tarde  del 
8 á Ju an  Rovira y Espigóle , na tu ra l de G ra c ia , por p e r
tu rb ad o r del o rden  p u b lic o , habiéndole ocupado una na
vaja con resorte  y  de unos dos palm os de la rg o , con la 
que  fué puesto á disposición del Excmo. Sr. C apitán g e 
neral.

La subdivisión de Sabadell cap tu ró  en  la noche del 9 
y  en el pueblo de Bacarisas á los paisanos Ju an  G asasa- 
y a s , Agustín T u r re l la , Felio A lter, Salvador T urrella , 
José P u ig , A ntonio Ubach , F rancisco Puig , M artin Co
d in a s , Ju an  Codol y Juan  P uig , reclam ados por el señ o r 
Juez del partido  de T a r ra s a , á cuya d isposición fueron  
puestos: y hab iéndoles ocupado 13 escopetas, fueron e s 
tas puestas á disposición del Excmo. Sr. C apitán g en era l, 
por cuya Autoridad eran  reclam adas dichas arm as.

La escuadra de Arbós cap turó  en la m ism a noche á 
M anuel C am barons y Viln , n a tu ra l de Santa María de 
Coreó } por ladrón  , y fué puesto á disposición del señor 
Juez del p artido  del Yendrell.

La subdivisión de Sabadell capturó  el dia 13 en  aquella 
villa á Miguel Bernet y Roig , n a tu ra l del P a p io l, y á Pa
blo Fi anquesa y S erran is , de la R iera , por ir  divagando 
é in fund ir m uchas so sp ec h as , hab iendo  sido puestos á 
disposición del Excmo. Sr. C apitán general.

La subdivisión do la Espluga de Francoli ap rehend ió  
en  aquella villa á Francisco Saum ell y  Magin Guasch, 
vecinos de la m ism a, por ladrones y tenerlos reclam ados 
el Sr. Juez del partido de M ontblanch , á cuya disposición 
fu e ro n  puestos.

La subdivisión  de San H ilario aprehendió en el té rm i
no de Osor á Ramón Roca, n a tu ra l y vecino de Queros, 
po r ser d eserto r de p rov in c ia les , y fué co n d u cid o 'a l se
ñ o r G obernador m ilita r de la p rov incia  de G erona.

La escuadra de Torres de Segre cap turó  en el pueblo 
de G rañana  de Las G arrigas á Francisco E squerda, n a tu 
ra l y vecino del m ism o , reclam ado p o r el Sr. G oberna
dor m ilitar de la provincia de L é rid a , al cual fué co n d u 
cido.

La subdivisión  de La G arriga procedió el día 15 á la 
detención de Francisco A rques y G uasch y á la de Agus
tín V entura y R iballa por vagos, y fu eron  conducidos á 
esta capital á disposición del Excmo. Sr. C apilan general.

La m isma subdivisión  cap turó  en la villa de Centellas 
á E steban Vilanova , alias F a rre re t, vecino de San Felio 
de C odines, y á Ju an  T rese rra s , alias Ros de la Layeta, 
vecino de l a G arriga , al p rim ero p o r ladrón, y al segundo 
por cóm plice ó encubridor del r o b o , como que tenia en  
su casa los efectos ro b a d o s , con los cuales fueron puestos 
á disposición del Sr Juez del partido  de G ranollers.

La subdivisión de Gandesa ap rehendió  en el térm ino  
de Corbera á A ntonio Pedro y Mallench , deserto r de p ro 
v incia les, n a tu ra l de Y illa re lla , hab iendo  sido puesto á 
disposición del Sr Com andante m ilita r del can tón  de Gan
desa.

La escuadra do e.«da capital procedió en la noche del 19 
al 20 á la detención de D. Miguel Planells y Miguel y Juan 
P ianells, p ad re  é h ijo s , por p e rtu rb ad o res del o rd en  p ú 
blico , y fueron puestos á disposición del Excmo. Sr. Ca
p itán  general.

La escuadra de esta capital cap turó  en  la m adrugada 
del 19 , y en  el pueblo del H o sp ita ie t, á Juan  R o se ll, 'n a 
tu ra l del pueblo del P r a t , hab iendo  o c u p ad o , en  la casa 
que este h ab itaba  una m áquina completa v varios otros 
útiles p ara  la fabricación de m onedas clandestinas de 4 
rea le s , y adem as 50 de dichas m onedas acuñadas y 154 
sin a c u ñ a r , asi como una  escopeta sin  autorización a lg u 
na , con todo lo cual fué puesto  dicho Rosell á disposición 
del Excm o. Sr. C apiían general.

La subdivisión  de Bellvé capturó  á Salvador Brillas y 
Dom enech , n a tu ra l de P r a t s , por se r qu in to  prófugo y 
reclam ado por el Sr. Alcalde de la villa de Castellbó , á 
cuya disposición fué puesto.

La escuadra de R iudom s capturó e a  el pueblo de Alei 
xa r á Francisco C lim en t, álias M artineta , n a tu ra l del 
m ism o , por ladrón , y fué puesto á disposición del señor 
Juez del partido.

La escuadra  de esta capital co n trib u y ó  á la detención 
de Esteban Macías por g raves sospechas de que in ten taba 
p e rp e tra r  un  r o b o , y fué puesto á disposición del señor 
Juez del distrito de San Beltran.

La partida de mozos q u e  se halla en A rtesa de Segre 
ap rehendió  á A ntonio F e r r é ,  n a tu ra l de R ocafort, por 
im putársele  un  g rave de lito , y fué puesto á disposición 
del Sr. Alcalde de aquel d is trito  para los efectos de ju s
ticia.

La escuadra de esta capital cap tu ró  el d ia 23 á B arto 
lomé D om enech , q u in to  prófugo del pueb lo  del Papiol, y 
fué puesto á d isposición del Excmo. Sr. Capitán general.

La escuadra de San Celoni aprehend ió  en  la villa de 
Canet de Mar á Joaquín Y a lls , á lias L la sn é , n a tu ra l de 
A renys de M a r p o r  ladrón  , y con los efectos robados fué 
puesto  á disposición del Sr. Juez del partido  de A renys 
de Mar. ^

La escuadra  de esta capital cap tu ró  en la m adrugada 
del 28 á Jorge E sco fe t, conocido p o r el H ereu del Hostal 
del M orit; Luis M o n rea l, n a tu ra  l de C a rtag en a ; Vicente 
B arba , álias Museña , n a tu ra l de M arto re ll; Pablo M artí, 
de Veciana . Pedro  Sandil y Torné , de esta capital, y Já i
me Bosch, de Tora, reclam ados por el Excmo. Sr. C apitán 
g e n e ra l, á cuya disposición fueron puestos

La subdivisión de Sort aprehendió  en  el pueblo de 
Ü n arri á Pedro F a r r é , n a tu ra l de dicho pueb lo , por r e 
caer en él vehem entes sospechas de h aberse  en co n trad o  
en  la perpetrac ión  de cierto  ro b o , y fué puesto á d ispo
sición del Sr. Juez del pa rtid o  de Sort,

La escuadra  de esta  capital aprehendió  el dia 30 á Ma
nu e l íb a ñ e z , n a tu ra l de Monzon , en  A ragón, por ladrón, 
y  con los efectos robados fué puesto á disposición del se
ñ o r Juez del d istrito  del Pino de esta ciudad.

La escuadra de Toreiló procedió en  el pueblo de San 
P edro  de Toreiló á la detención de José Viñeta , álias Sa
ca , na tu ra l de dicho p u e b lo , reclam ado por el Sr. Júéz 
del partido de ^ ich , á cu va disnosicion fué nuesto.

VA LEN G iA  47 de Agosto . —A n te a y e r  m añana á las 
doce tuvo lugar en la iglesia de la Com pañía la m isa y 
Te Deum  d ispuesta  por el Sr. Cónsul de F rancia  con m o
tivo de  los d ias de S, M. el E m perador de los franceses.

Esta función , p a ra  la que fueron  convidadas n u estras  
p rim eras A utoridades, se celebró con toda solem nidad, 
ejecutándose á toda orquesta  una brillan te  m isa y Te 
Den ni.

La iglesia estaba dispuesta de an tem an o  para  esta 
función religiosa, hab iéndose colocado en  el cen tro  de 
ella algunos asientos para los convidados. E n tre  estos v i 
m os al Sr. G obernador de la provincia, al Excm o. Sr. Ge
neral segundo cabo, Regente de la A udiencia, Alcalde 
co nstituc ional, A uditor do g u e rra , Jefe de Estado Mayor, 
algunos señores cónsules ex tran jeros y g ran  nú m ero  de 
súbditos franceses. Detras habia u n a  com pañía de in fa n 
tería  que hizo los honores á S. D. M.

La función concluyó después de la u n a , no sin  que el 
Sr. Cónsul de F rancia  diese las gracias á todos los asis
ten tes por la p a r te  que hab ían  tomado en el obsequio tr i
bu tado  al E m perador Napoleón.

Por la noche la casa del Sr. Cónsul de F rancia estaba 
b rillan tem en te  ilum inada.

A nteayer m añana á las nueve, según costum bre y á 
pesar del m al estado del piso y del tiem po, fué tras lad a
da á la Catedral la Virgen de N uestra Señora de la Seo, 
vulgo del Milagro, con asistencia de su Real cofradía.

Despejado ya el cielo por ia tarde, se verificó á las seis 
la procesión general, siendo devuelta  la V irgen á su Real 
capilla por todo el clero parroquial y catedral, asistiendo 
tam bién  los principales em pleados de la cofradía. L leva
ban  las borlas del m anto de la V irgen dos beneficiados 
de la Catedral y g ran  n úm ero  de perso n as d is tin g u id as  
de esta capital, cerrando  la m arch a  una com pañía de in 
fan tería  con su banda de m úsica.

Las calles del trán s ito  estuvieron m uy concurridas.

EXTERIOR.
Despacho telegráfico  p a r tic u la r  de la  G a c eta  d e  Ma 

d r id . —  París, i9  de Agosto de 48 5 7 .— T ú n e z , 45 . — Ha 
ocu rrid o  u n  nuevo  y sangrien to  m otín  co n tra  los judíos, 
en  el que h an  perecido m uchos de estos. El Consulado de 
F rancia  ha sido insultado.

A y e r  n o  re c ib im o s  p e r ió d ic o s  d e  P a r ís  p o r  c o r
re s p o n d e r  d ia  I b ,  e n  q u e  n o  *e p u b l ic a ro n  con 
m o tiv o  d e  la fe s t iv id a d  d e l a n te r io r .

C o rre sp o n d e n c ia s  d e  R om a a n u n c ia n  co n  fecha  
l.° del a c tu a l  q u e  el S a n to  P a d r e  s ig u e  e n  B oloña, 
d o n d e  c o n t in u a m e n te  re c ib e  d e  todos los líe les la s  
m á s  fe rv o ro s a s  a te n c io n e s  d e  r e v e r e n c ia  y d e  a m o r.

El C o ro n e l Jo a n i h a  s id o  n o m b ra d o  In s p e c to r  
g e n e ra l  d e  la s  t ro p a s  p o n tif ic ia s .  R e ú n e , á  g r a n  
in te l ig e n c ia  e n  el a r t e  m i l i t a r ,  e x ce s iv a  p r o b id a d  
y e n tu s ia s m o  d e sm e d id o  p o r  el p a is  S u  n o m b r a 
m ie n to  h a  s id o  re c ib id o  co n  s a t i s f a c c ió n : a sí p o d rá  
d a r  al so ld a d o , n o  solo lo q u e  c o n s t i tu y e  s u  b u e n a  
in s t r u c c ió n ,  s in o  los p r in c ip io s  fu n d a m e n ta le s  q u e  
fo rm a n  la  b a se  d e  la  m á s  s e v e ra  d is c ip l in a .

Se c re e  q u e  e l n u e v o  M in is te r io  d e  la  G u e r ra  
se rá  c o n fe r id o  a l G e n e ra l F i l ip p o  F a r i ñ a ,  y o tro s  
m u c h o s  c re e n  q u e  s e rá  co n fiad o  á u n  P re la d o  s e -  

u n  lo e s tu v o  e n  1847. Lo c ie r to , s e g u n  la s  n o tic ia s  
a d q u ir id a s  p o r  b u e n o s  c o n d u c to s , es q u e  el n o m 
b ra m ie n to  d e l n u e v o  M in is te r io  n o  t e n d r á  efecto  
h a s ta  q u e  s u  S a n t id a d  r e g re s e  á  R om a,

E l 5 de l p r e s e n te ,  f ie s ta  d e  N u e s tr a  S e ñ o ra  d e  
la  N ie v e , se  colocó e n  la  c o lu m n a  m o n u m e n ta l  de  
la  p laz a  d e  E s p a ñ a  la  e s ta tu a  de  la  P u r ís im a  C o n 
c e p c ió n  c o n s t r u id a  d e  b r o n c e , s e g u n  el m o d e 
lo del e n te n d id o  e s c u lto r  O lice. E s te  g ra n d io s o  
m o n u m e n to  n o  n e c e s i ta  t r a b a jo s  d e  a d o rn o s  s e c u n 
d a r io s  p a r a  q u e  sea  u n o  d e  los m á s  in te r e s a n te s  y 
d e  los q u e  m á s  im p o r ta n c ia  a r t í s t i c a  r e ú n e n .  E l d ia  
e n  q u e  S u  S a n t id a d  h a g a  s u  e n t r a d a  e n  e s ta  y p a se  
p o r  la  p la z a  d e  E s p a ñ a  p a r a  i r  á  su  p a la c io  de l 
Q u i r i n a l , s e rá  d e s c u b ie r to  c o n  to d a  so le m n id a d .

T U R S N , 46 de Julio .—  Se ha firm ado el decreto en 
que se convoca á los C onsejeros p rov inciales de división 
de los Estados sardos. Los prim eros se re u n irá n  del 10 
al 20 de Setiem bre. Los segundos del 15 al 20 de O ctu
bre. [León Español.)

BRUSELAS, 46.—C incuenta trabajadores de la fá b ri
ca de tapices en  T ourn i se h a n  am otinado pidiendo au
m ento en  el jo rn a l ,  y am enazando  incendiarla.

El ó rden  se ha restab lec ido , hab iendo  sido presos 10 
de los trasto rnadores. (Id.)

PARIS, 49. be ha concedido la ban d a  de la Legión 
de Honor al M inistro del In te r io r ,  y \R p iaca d e In stru c 
ción pública.

Se h an  d istribu ido  con la m ay o r form alidad los p re 
m ios recib idos en la exposición  de Bellas Artes.

El Shah de Persia  ha regalado al E m p erad o r un p re 
cioso sable que perteneció  al Shah A bbas II.

El A ustria  se ha  adherido  al deseo de las dem as Po
tencias. Las elecciones se a n u la r á n , y después de las 
nuevas se decid irá por el Congreso de P arís  el G obierno 
de los Principados,

Parece qu e  no se re fo rza rá  la escuadra francesa de 
Levante. (Id.)

B A Y O N A , 48.—Los E m peradores y el P ríncipe  im 
peria l h a n  llegado hoy aquí á las ocho m énos c u a r
to. F ueron  recib idos en  la estación del fe rro -ca rril por 
las A utoridades de la c iu d ad  y  escoltados p o r un  piquete 
de cazadores de c a b a lle r ía ; pe ro  no hubo  tropas en la 
c a rre ra  ni se hizo n in g u n a  o tra  dem ostración oficial Sin 
detenerse  con tinuaron  su  v iaje á B iarritz..f/d .)

SECCION GENERAL.

BO LETIN  R ELIG IO SO .

San B e rn a rd o , A bad y fu ndador.
Nació en  el año 1000, de  la familia Real de Francia 

Fundó su  ó rden  en  0 2 6 .  Eugenio III la ap robó  en 0 5 2  
Murió en  su  m onasterio  de C larabal en 1153. A lejan
d ro  III le canonizó en  12 de E nero  de 0 6 4 .  Pió VIH en 20 
de Agosto de 1830, le declaró  Doctor de la Iglesia u n iv e r
sal , y concedió indulgencia  p len a ria  v isitando  los altares 
de sus m onasterios.

T ainb ien  se hace  conm em oración de San Manecio con- 
fesor . uno de  los siete fu n d ad o res de servitas.

C uaren ta  H oras en el p r im e r  m onasterio  de Salesas 
Reales.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO d e  M A D RID .

De lo s  p a r t e s  r e m it id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  d e l m e r c a d o  de a ra ñ o i  
y  n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u lo s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e  .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR £N  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN >S EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,226 fan eg as  d e  tr ig o .
1,948 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id .

.800 l ib ra s  d e  p a n  cocido.
2,382 a r ro b a s  de c a rb ó n .

81 v a ca s , q u e  co m p o n en  31,221 
l ib ra s  de peso .

561 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  12 683 
l ib r a s  de  p e s o ,

Lo q u e  se  a n u n c ia  a i  p ú b lico  pai 
M adrid, 19 de  Agosto d8  1857.-=

C arne de v a c a . . . .
—  de c a rn e ro .
—  de t e r n e r a .
— de c e rd o . . 

Tocino a ñ e jo ..........
—  f re sc o ..........
—  e n c a n a ! . . .

Lomo.........................
Jam ó n ............................
A ceite .............................
V ino ................................
Pan de dos lib ra s .
G a rb a n z o s . ..............
Ju d ía s ............................
A rro z .......... ................
L en te ja s ...................
C a rb ó n , ........................
J a b ó n . . .  . < ...............
P a ta ta s ..................

'a  su  in te lig e n c ia . 
* E l A lc a ld e -C o rre

PRE 

Por mayor.

1

CIOS.

Por menor.

1—— ---------- -—

Cebada d e . . .  
A lgarroba___

Trigo vendido. 

Fanegas.

97 á . . . . . .
20 ............

140 ............
119 ............
202 ............
317 . . . . . .
256 ............

89
247 ............
103 ............
936 . . . . . .

88 ............
161

277 i

Quedan p o r  ve 
e 350 fanegas.

F mega.

f» i. vn
36 á 38 
50 á 56

P. ecios. 

R*. vn.

63
65
66 
68
69
70
72
73 
75
77
78
79
80

¡nd( r se-

44 á 48 rs . a rr .  
á lo c to s. lib,

65 á 75 rs. a rr.
»

120 á 130 id,
»

100 á 110 id .
66 á 68 id .
34 á 40 id.

30 á 60 id .
34 á 38 id,
38 á 40 id,
22 á 24 id.
7 % á 8 id.
50 á 64 id.
5 {/ i  á 6 id.

g id o r , C árlos Mari

18 á  2 0 c to s . lib.
á 15 id.

25 á 51 id.
»

44 á 48 id.
#

»
42 á 51 id.

á 22 id.
10 á 14 id. ello. 
12 á 20 cuartos. 
12 á 18 id. lib .

á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

18 á 22 id.
2 á 3

i
bv

o rí.

B O L SA . 

Cotización del 49 de Agosto de 4857 á la s tre s  de la  tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al con tado , 38-95 
y 90 c.

T ítu los del 3 p o r 100 d iferido , id ., 26-20 d.
Material del Tesoro no p re fe ren te  con ín te res , id. 51. 
Am ortizable de p r im e ra , id ,  12-70 d.
Idem  de se g u n d a , i d . , 6-75 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 10-60 d.
Acciones de c a rre te ras .— Em isión de 1.® de A bril de 

f850. Fom ento de  á 4,000 r s . ,  id .,  86-25 p.
Idem  de id . de á 2,000 , i d . , 89 d.
Idem  d e  1 .® d e J u n i o  de  1851 , de á 2 ,000 ,id .,  86-25 d 
Idem  de  31 de  A gosto  d e  1 852, de á 2,000, i d . , 91-25 d. 
Acciones del Canal de  Isabel II de á 1,000 , 8 p o r 100 

a n u a l , id ., 106 p.
Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 142 d.

Sociedad m etalúrg ica  de San  Juan  de  A lcaráz d eá  2,000, 
íd em , 39.

C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-30 — P a r ia  ó 8 d ia s  vista,
5 23 d.

P la ta s  i  el re ino .

Daño. Benef. Daño Benef

A lb a c e te . . ♦ 1/4 L u g o . , . . . .  par.
A l ic a n te . . ,*  5/8 p. M álaga  . .  ■ 1 1 / 2
A lm e r ía . . .  - . . 3/4 d. M u rc ia   . ,  1/4
A v ila   . .  O r e n s e . . . . ,  1/2 p.
B a d a j o z . . . -  1/4 d. O v ie d o   p a r  d.
B a r c e lo n a . .  , .  i d .  F a l e n c i a . . .  . .  1/4
Bilbao . . . . .  . .  3/4 d. P a m p lo n a .,  1/4 d.
B urgos . . . .  pa r d. P o n te v e d ra , p ar.
C á c e re s ...... 1/2 p. S a la m a n c a . 1, 8 d.
C á d iz ..............  1 p. S. S e b a s t ia n  . .  3/4
C a s te l l ó n . , .  . .  S a n ta n d e r .  1
C iu d a d -R e a l S a n t i a g o . . .  . .  1/4
C ó r d o b a . . , .  , .  */4 S e g o v i a . . . .  p a r p .
C o r u ñ a ...................  1/4 p. S e v illa .....................  1 1 /$
C uen ca   3/8 S o r ia ..............
G e r o n a ....................  T a r ra g o n a ..
G r a n a d a .......  3/8 T e r u e l . .................
G u a d a la ja ra  1/4 d. T o led o   1/2 d.
H u e lv a .. . . .  p a r . V a le n c ia .....  5/8 p
H uesca   1 V a lla d o lid .,  178
Ja é n ................ 1/2 V ito r ia ........  p a rd .
L e ó n   .................  Z a m o r a . . . . 1/2 d
L é r i d a .  .................  Z a ra g o z a ...... 3/8
Logroño . . .  3/8

BIB LIO G R A FÍA .

LIBROS DE TEXTO.— COMPENDIO MORAL SALMA- 
tic en se , te rcera  edición dos tornos en 4.°, 40 rs. en p a 
p e l

C om pendium  S alm aticense, in tres tomos d istributum , 
universa? Iheologiae m oralis, auctore  R. P. Fr. Antonio á 
S, Joseph , octava e d ic ió n ; tre s  tomos en  4 .°, 52 rs. id.

Retórica de D ecolonia: u n  tom o en 8 .° , 6 rs. id.
N ebrissensis (ASlii Antonii). De in stitu tione  g ram m ati- 

cít , lib ri q u in q u é , vulgo A r te :  un  tomo en  87 , 2 y m e
dio rs. id.

Se hallan  de ven ta  en Madrid en  la Com pañía de Im 
presores y L ib re ro s, calle de Preciados, núm . 27. 3094

CATÁLOGO DE LOS CUADROS DEL REAL MONAS- 
terio  de San Lorenzo llam ado del E sc o ria l , en el que se 
com prenden los del Real P a lac io , Casino del P rínc ipe  y 
Capilla de la F resneda , redactado por D. Vicente Poleró y 
Toledo, R estaurador del Real Museo de P in tu ra  y  E scu l
tu ra  de S. M. Esta o b r a , que consta de u n  tom o en 8.° se 
vende á 10 rs. en  Madrid en las lib rerías de La P ublic i
d a d , pasaje de M atheu, de C astillo , calle M ayor ; de B ai- 
lly -B a illiere  , calle del P rínc ipe  , y  en  casa del a u to r ,  ca
lle de  las H u e rta s , núm . 6 9 , cuarto  tercero. En el Esco
ria l ,  en  la P o rte ría  del M onasterio y en  la de Palacio de 
dicho R eal Sitio

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta  en  el Despacho v Alm acén de lib ro s de la Im p ren 
ta Nacional

C
(Continuación, j

Cabanilles (D. A ntonio José.)—D escripción de las p lan tas 
que dem ostró  en las lecciones públicas del año 
1801, precedida de los p rincip ios e lem entales de 
la b o tán ic a , 1827. Un tomo en 4.°, á 28 rs. en 
pasta.

  Icones et deseriptiones p la n ta ru m , quee aut spon-
te in  H ispania c re scu n t, aut in hortis hospitantur, 
1791. Seis tomos en  fólio adornados con 600 lá 
m inas g rabadas por los m ejores profesores esp a
ño les , á 800 rs. en  ram a y 860 en  rústica .

 O bservaciones sobre  la historia  n a tu r a l , geografía,
a g r ic u ltu ra , población y fru tos del re in o  de V a
len c ia , 1795. Dos tom os en fólio , adornados de 
10 m apas p a rticu la res  y uno g enera l de todo el 
r e in o , y 42 estam pas que rep resen tan  las p r in c i-  
les pob lac io n es, y a lgunas de sus preciosidades 
todas p rim orosam ente  g rab ad as , á 1 2 0 rs  en r a 
m a y  138 en pasta.

Cabanis.— O bservaciones so b re  los efectos c a ta rra le s : t r a 
ducción de D. Pedro  María G onzález, 1819. Un 
tom o en  8.® á 4 rs  en  ram a y 5 en  rústica . 

Carvajal, V. González Carvajal (D. Tomas).

Casti Gonzalessi E m eritensis compendiaría in  Latium  via  
sive prcestantiorum  linguce latinee scriptorum  noti- 
tia , 1792. U 11 tomo en 8.° á 3 rs. en r a m a , i  en 
rústica  y 8 en  pasta.

Castillejo ¡D. C ristóbal de).—Sus obras. V. Fernandez { Don 
Ramón).— Colección ele poetas castellanos.

C ath ra l { El Dr. Isaac, j— Bosquejo m édico de la Synochus 
m aligna ó la fiebre m aligna contagiosa. Traducida 
del ing lés, 1803. Un cuaderno  en  47 á 6 rs. en 
ram a y 6 rúslica.

Cansino ¡El P. Nicolás d e ).—La Corte san ta ', traducida 
del francés po r D. Francisco C ruzado , n u ev a 
m ente  corregida por el Dr. D. Benito Francisco 
de Castro y  B arbeito , 1795-1796. C uatro tornos 
e n  4.° á 30 rs. en ra m a , 41 en rú stica  y 54 en 
pasta.

Cayo Cornelio Tácito,— Sus A nales, traducidos al c as te 
llano por D. Cárlos Colom a: La G erm ania y la 
Vida de Julio  A gríco la , traducción  de Alamos 
B arrientos; segunda edición acom pañada del te x 
to la tin o , 1794. Cuatro tomos en 4.° m ay o r á 64 
reales en ram a y 94 en pasta.

Cayo Julio C ésar.—Sus com entarios traducidos por el 
p resb íte ro  D. José Gaya y D uniain : edición coa 
el texto latino, 1798. Dos tomos en 4.° m ayor, 
adornados de estam pas y m apas, en ram a 76 rs  
y 106 en pasta.

Cayo Salustio Crispo.— Sus o b ra s , traducidas por el s e 
ñor Infante i). G abriel é im p resa s  de órden  su p e 
rio r, 1804. Dos tomos en 8 ° m arq u id a  con una 
estam pa fina, 18 rs, en ram a, 20 en ru stica  y 30 
en pasta.

Cea B erm udez (D. Ju an  A g u s tín ) .—-V. Academia Real de 
la H istoria.

C ervan tes S aavedra  (D. Miguel de ). — Galatea y sus bo 
das ó los enam orados, 1798. Cuatro tom os en 87 
en dos vo lú m en es, 24 rs. en ram a y 30 en p asta . 

 El ingenioso Hidalgo D. Quijote de la Mancha.— Véa
se Academia Real Española.

Chaix ( D. Jo sé ). — Instituciones del cálculo d iferencial é 
in te g ra l, con sus aplicaciones p rincipales á las 
m atem áticas puras y m istas, 1801. Un tomo en 4 0 
m arqu ida á 20 rs. en ram a y 22 en rústica . 

C hardon (El R. P. D. Cárlos.)— Historia de los S acram en 
tos donde se refiere el modo observado por la 
Iglesia en su celebración y  ad m in is trac ió n , t r a 
ducida al castellano con adiciones y notas por lo, 
Sres. D. Fr. A lberico Echandi y  D. Juan  de Cam
po y Oliva, 1799. Ocho tomos en 8.° á 60 rs. cu 
ram a y 80 en pasta.

Cicerón (M. T.)—Sus oficios eon los diálogos de la V eje ', 
de la A m istad . las Baradojas y  el Sueño de S c i-  
pion, traducidos po r 1). Manuel de V albuena, 1818 
Dos tomos en 87 á 16 rs= en  r a m a , 18 en rú stica  
y 22 en  pasta.

   Ó pera om nia.— 1797.—Catorce tomos en 4 7 , á 2 5 0
reales en  rú stica  y 400 en pasta.

C ienfuegos.— V. Alvarez Cien-fuegos (D. Nicasio).
Clem ente y  Miró (D . F ran c isco 'd e ). — T ratado  de ed u ca 

ción.— L ectura con método.— Segundo viaje de llo -  
b inson , ó continuación del de C am pe, traducido 
del fran cés , 1804. Tres tomos en 87 á 21 rs en 
rústica y  31 1/2 en  pasta,

Connelly (El P. Fr. Tom as).—G ram ática de la lengua i n 
g lesa, 1814.—Un tomo en 3 7 m arquiíla ; á 8 rs. en  ram a 
y 12 en pasta.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado  por S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real ó rden  señalando el p ro g ram a  
de las m aterias so b re  que h an  de v e rsa r  los exám enes 
de ingreso  en las clases de D irectores y S u b d irecto res de 
sección del m ism o cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de lib ros de la Im 
p ren ta  Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVÍSTA DE JIJRISPRU- 
dencia y  adm inistración  , p o r D, F rancisco C árdenas, 
tom o 12.

Acom paña á este tomo un  índice razonado de todos 
los tra tados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta  el tomo 11.

Se halla  de venta á 30 r s . , dividido en seis cuadernos, 
en  el Despacho de libros de la Im p ren ta  N a c io n a l, y en 
la lib re ría  de la P ub lic id ad , Pasaje de M atheu.

En el p rim ero  de estos puntos se halla tam bién  de 
venta  á 5 rs. el cuaderno  del mismo au to r, titulado «Teo
ría  de la ju risp ru d en c ia  adm in istrativa  en m ateria  de 
com petencia V atribuciones de la A utoridad» establecida 
y declarada por resoluciones del G obierno á consulta de! 
Consejo Real desde el establecim iento  de este C uerpo 
hasta  fin de 1851.

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y  m em orias ú t i le s , por D. Manuel Malo de Mo
lina , R establecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura  de Rodrigo D iaz, y descartar la historia  de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
c o n s titu id o , es el p rin c ip a l objeto de esta obra. Para lo 
g rarlo  se ha acudido á las m em orias á ra b e s , y  co m p a
rán d o las con las an tiguas crónicas desaparece él carácter 
rnithtico que alcanzó el Cid en  a lg ú n  tiempo.

Un tomo en 47 m ayor de 400 páginas , edición esm e
rad ísim a y  de lu jo , con los originales á rab es v su tra 
ducción castellana al fren te .

La diversidad de tipos, tan to  caste llanos cuanto á ra 
bes que ha sido necesario  usar, y lo correcto  de la ed i
ción, así como el herm oso  papel em pleado , hacen su b ir 
algo el precio de la obra, si b ien  resulta  m ás barata  que 
o tras  de su clase, com paradas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en  el despacho de la Im pren ta  Na
cional, encuadernada  á la rústica  , y  en  la lib re ría  de 
D. Cárlos Bailly-Baillére. calle del Príncipe.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE JURISCON- 
sultos.—La Comisión cen tral ha acordado a b rir  el juicio 
contradictorio  que previenen los estatu tos para declarar 
con derecho á pensión á Doña Segunda H ernández , v iu 
da del socio D. Agustín José de Prada , que segun parece 
nació en Villaviciosa el 12 de Setiem bre de 1805 , c o n tra 
jo  m atrim onio  con dicha Doña Segunda el 9 de A bril de 
1836, y falleció en A rdales el 14 de Febrero  de este año.

Los que tuv ieren  que p resen tar alguna reclam ación 
contra  la exactitud de los hechos ex p resad o s, ó con tra  el 
derecho que alega esta viuda p ara  el goce de la pensión, 
se se rv irán  d irig irla  en el térm ino de u n  mes á la Secre
taría g en era l, calle de B arcelona, num , 12 . cuarto  se 
gundo,

M adrid, 19 de Agosto de í857-^*.íuan García de G üi
ros.

COMPAÑIA TRASATLAN TIC A GEXO V E S A .— SER V i
cio m ensual del Brasil y Rio de la Plata — Víctor M a 
nuel.— Este m agnífico y grandioso v apor á h é lice , de 
2,000 toneladas y 600 caballos de f u e n a , sa ldrá  el 24 
del co rrien te  de Barcelona para  L isboa, M adera, P e r -  
nam buco, Bahía, R io-Janeiro  , M ontevideo y Buenos Aires 
adm ite carga y pasajeros.

In fo rm arán : en B a rce lo n a , Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco  M iians: en M adrid , Sres. Girona y  com pañía, 
consignatarios. 30O8— 5

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA, 
tocando en  Santa Cruz de T enerife  y Puerto  Rico,—Gau- 
th ier, h erm anos, y com pañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la co rrespondencia  pública  y oficial.

Precio dtl pasaje.
Popa, p rim era  cám ara, com prend ido  el vino (1), á San

ta C ruz de Tenerife, 40 d u ro s; á P u e rto -R ico , 125, y  á la 
H a b a n a , 150.

Proa, segunda c la s e , id. á Santa C r u z , 30 d u r o s : á 
Puerto-R ico, 80, y á la H a b a n a , 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
D irigirse para  todas las no tic ias de flete y  pasaje :
En Madrid, Excmo. Sr. D N azario C a rriq u iri. cabe de 

Jacom etrezo, n ú m . 66.
E n Cádiz, Sres. La cave y E ehecopar.
En Barcelona, S res, López Gordo y com pañía,

(1) Los pasajeros de p rim e ra s  cám aras que  quieran  
ir  solos en sus cam aro tes y ten e r el p riv ileg io  de esco
g e rlo s , pagarán  adem as 10 d u ro s p a ra  San ta  Cruz ; 25 
p a ra  Puerto-R ico, y 50 p ara  la H abana. S in em bargo , Ia 
com pañía se re se rv a  el derecho de d isponer de las canias 
vacan tes , abonando  á los pasajeros la d iferencia que h a 
y an  pagado p o r e sta r solos. 3088

ESPECTACULOS.

TEATRO DE L  C IR C O . — Hoy no hay función. Ma
ñana  se ejecutará la zarzuela n u e v a , en  tres actos, titu 
lada El Hijo del reg im ien to , cuyo protagonista  d e s e m p e 
ñ a rá  la p rim era  tip le  Doña Am alia Ram írez,


